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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 529 del 10/12/2021 - M.E.C.C.y T. - DEJA SIN EFECTO DECRETO Nº 511/2021. DESIGNA A LA SRA.
PATRICIA NOEMÍ PADILLA, EN EL CARGO DE SUB DIRECTORA ASISTENTE DEL BALLET FOLKLÓRICO DE
LA PROVINCIA DE SALTA.            

9N° 530 del 10/12/2021 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRA. VANESA MARGARITA
GALLARDO Y OTROS. (VER ANEXO)

10N° 531 del 10/12/2021 - M.P.y D.S - AUTORIZA AFECTACIÓN. SR. JULIO ALBERTO LÓPEZ.            

10N° 532 del 10/12/2021 - M.E.y S.P. - AUTORIZA AFECTACIÓN. SRA. GABRIELA DE LOS ÁNGELES
CARDOZO.            

11N° 533 del 13/12/2021 - M.D.S. - DEJA SIN EFECTO DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 98/2020.
DESIGNA AL SR. MARCELO FERNANDO LÓPEZ, EN EL CARGO DE JEFE DE PROGRAMA DE CONTROL DE
EXISTENCIAS.            

12N° 534 del 13/12/2021 - M.D.S. - DEJA SIN EFECTO DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 93/2020.
DESIGNA A LA LIC. LUCIANA MÓDICA, EN EL CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA
IGUALDAD DE LOS GÉNEROS. SECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO SOCIO COMUNITARIO.            

13N° 535 del 13/12/2021 - M.D.S. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA LIC. MARÍA LAURA YAÑEZ, AL CARGO
DE DIRECTORA DE FOTALECIMIENTO FAMILIAR Y COMUNITARIO. SECRETARÍA DE LA PRIMERA
INFANCIA. DESIGNA AL DR. ANÍBAL EZEQUIEL DE LA VEGA EN EL MISMO CARGO.            

14N° 536 del 13/12/2021 - M.D.S. - DESIGNA  PERSONAL DE APOYO. SR. CRISTIAN ALEJANDRO CHAMBI
PANIAGUA.            

15N° 537 del 13/12/2021 - C.E.y R.P.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA DRA. MARIA FERNANDA
UBIERGO, AL CARGO DE COORDINADORA DE LA SECRETARÍA DEL INTERIOR.            

15N° 538 del 13/12/2021 - M.G.D.H.yT. - DESIGNA  A LA SRA. MARÍA VIRGINIA STORNI ARAOZ, EN EL
CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE EMPRENDEDURISMO. SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD.            

16N° 539 del 13/12/2021 - M.G.D.H.yT. - DESIGNA AL ING. EDWING OMAR CABALLERO, EN EL CARGO
DE COORDINADOR DEL INTERIOR DE LA SUBSECRETARÍA DEL REGISTRO DE ESTADO CIVIL Y
CAPACIDAD DE LAS PERSONAS.            

17N° 540 del 13/12/2021 - M.G.D.H.yT. - DESIGNA AL SR. MIGUEL RAMIRO CAMPONOVO, EN EL CARGO
DE DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA SUBSECRETARÍA DEL REGISTRO DE ESTADO CIVIL Y
CAPACIDAD DE LAS PERSONAS.            

17N° 541 del 13/12/2021 - M.G.D.H.yT. - DESIGNA A LA SRA. CARINA BEATRIZ COLQUE, EN EL CARGO
DE DIRECTORA DE JURÍDICO  DE LA SUBSECRETARÍA DEL REGISTRO DE ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE
LAS PERSONAS.            

18N° 542 del 13/12/2021 - M.G.D.H.yT. - DESIGNA A LA  SRA. NATALIA FABIAN OFRERI, EN EL CARGO
DE DIRECTORA DE INFORMÁTICA DE LA SUBSECRETARÍA DEL REGISTRO DE ESTADO CIVIL Y
CAPACIDAD DE LAS PERSONAS.            

19N° 543 del 13/12/2021 - M.G.D.H.yT. - DESIGNA A LA  DRA. MARÍA LUCÍA PEPE, EN EL CARGO DE
DIRECTORA DE TRÁMITES REGISTRALES E IDENTIFICACIÓN CIVIL  DE LA SUBSECRETARÍA DEL REGISTRO
DE ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS.            

20N° 544 del 13/12/2021 - M.G.D.H.yT. - DESIGNA AL SR. JOSE FEDERICO MARONGIU, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE PATRIMONIO  DE LA SUBSECRETARÍA DEL REGISTRO DE ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE
LAS PERSONAS.            

21N° 545 del 13/12/2021 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SR. MIGUEL ANGEL MERILES.            

21N° 546 del 14/12/2021 - M.E.y S.P. - ASIGNACIONES INTERINAS DE FUNCIONES EN CARGOS
VACANTES. LIC. ROVIRA MARÍA DEL ROSARIO Y OTROS.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS
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23CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 1771 (VER ANEXO)

24INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA - Nº 0526 - D/21            

26INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA - Nº 0527 - D/21            

27N° 705  del 09/12/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE DOS
AULAS ESCUELA Nº 4.519 - CAPITÁN GOBERNADOR JUAN DE SAN MARTÍN - APOLINARIO SARAVIA -
DPTO. ANTA - SALTA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

28CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 1773/2021            

29CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 1772/2021            

LICITACIONES PÚBLICAS

30ENTE REG. DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Nº 04/2021  2º  LLAMADO            

30ENTE REG. DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Nº 05/2021  2º LLAMADO            

31ENTE REG. DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Nº 06/2021             

31SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 448/2021            

32SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 449/2021            

32SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 450/2021            

33SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 451/2021            

33AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  Nº 06/2021            

34SC - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN  Nº 447/2021             

35MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE SALTA - Nº 13/21            

ADJUDICACIONES SIMPLES

35AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  Nº 40/2021            

36AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  Nº 38/2021            

36MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 78/2021            

37MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 79/2021            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

37MINISTERIO DE SEGURIDAD  Nº 14/2021            

38PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3913/21            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

38AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - ORDEN REGULATORIA Nº 09/21            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

42GUTIERREZ, LUIS ADOLFO - EXPTE. Nº  JUI 173958/21            

SUCESORIOS

42RAMIREZ, RUBEN - EXPTE. Nº 156.532/06            

43GONZALEZ, MARTÍN VICENTE - EXPTE. Nº 24.083/21            
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43AGUDO, EVANGELISTO MARCOS - EXPTE. Nº 700204/20            

43QUIROGA, SIMÓN DIONICIO  - EXPTE. Nº  744895/21            

44CONTRERAS, ENRIQUE - CONTRERAS, MARIA ANGELICA - EXPTE. Nº  423.731/13            

44GINEZ DIAZ, LUIS - EXPTE. Nº 733716/21            

45GONZÁLEZ AGUSTÍN JOSÉ - LÓPEZ ALBERTA - GONZÁLEZ GRACIELA - EXPTE. Nº 47.457/18            

45FLORES, ESTELA - EXPTE. Nº 742940/21            

45BARBOZA, ESTHER - EXPTE. N° 733.086/21            

46BOGARIN, MYRIAM TERESA - EXP N° 641406/18            

46GRANEROS, ENRIQUETA DE JESUS - EXPTE. N° 24.018/21            

47DANIEL WALTER ABARZUA - EXPTE- N° 23.964/21            

47AMAYA, NICOLAS - EXPTE. N° EXP - 719376/20            

47SERRANO, CELESTINO; DELGADO ENRIQUEZ, MERCEDES - EXPTE. N° EXP - 609670/17            

48CALDERON, ARIEL VICENTE - EXPTE. N° 727071/21            

48JULIO CARLOS ARTURO - EXPTE. N° EXP - 742450/21            

48CEBALLOS, MARIO RUBEN - EXPTE. N° 728637/21            

49COPA, JULIO POLICARPO - EXPTE. N° EXP - 737262/21            

REMATES JUDICIALES

49POR TOMAS GARCÍA BES - JUICIO EXPTE. Nº 603639/17            

50POR VICTOR HUGO TORREJON - JUICIO EXPTE. Nº 696.734/20            

51POR F. MARCELO OLIVARES  - JUICIO EXPTE. Nº FSA 894/17            

51POR JUAN CARLOS CHERMULAS - JUICIO EXPTE. Nº 594679/17            

52POR MARCELO VENEGAS MARTÍNEZ - JUICIO EXPTE. Nº 714293/20            

53POR MIGUEL ANGEL CHOQUI - JUICIO EXPTE. Nº 389.058/12            

54POR RUBEN C. D. CACHARANI -  JUICIO EXPTE. Nº 611.839/17            

POSESIONES VEINTEAÑALES

55GARCIA, PASTOR - MEDINA,  JUANA VS. NUÑEZ, JESUS Y OTROS - EXPTE. Nº 21.527/18            

EDICTOS DE QUIEBRAS

55JUZ.DE 1º INST.DE CONC.QUIEB.Y SOC. 1º NOM. "GUTIERREZ IORI, JOSE FRANCISCO POR QUIEBRA
INDIRECTA". N° EXP 757321/21            

56GERONIMO, MATIAS EZEQUIEL  EXPTE. N° EXP - 756922/21            

57GERON, GERARDO LUCAS  EXPTE. N° EXP - 756088/21            

57VILLAGOMEZ GARCIA, ANALY
ALEJANDRA  EXPTE. N° EXP -755915/21            

EDICTOS JUDICIALES

58SUAREZ, MARIA POR AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO - EXPTE. Nº 711634/20            

58RUSSO JOSÉ ANTONIO - RUSSO MARÍA FERNANDA VS. TARCAYA OMAR ENRIQUE Y/O  CUALQUIER
OTRO OCUPANTE U OCUPANTES - EXPTE. Nº 717.849/20            
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59ANDIA URBANO, ERNESTO CRISTIAN - EXP - Nº 744931/21            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

61TRANSPORTE SVT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA            

62JUAN ANTONIO GUZMAN E HIJOS  S.R.L.            

63MAMALUCI  S.A.S.            

64SERVICIOS MULTIPLES  S.A.S.            

66SYSO EXTINOA  S.A.S.            

67HNOS ESMACI S.A.S.            

68GOAL LOGISTICA S.A.S.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

70SAN RAFAEL S.A.            

AVISOS COMERCIALES

70RFB TECNOLOGÍA  S.R.L.            

70J.E. TORRES Y CÍA S.R.L.            

71AGROPECUARIA SIERRAS DEL ALTO BELLO  S.R.L.            

71GUAYACÁN VIEJO SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

74ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS            

74CENTRO BOLIVIANO DE  SOCORROS MUTUOS            

AVISOS GENERALES

75FUNDACIÓN E-AMBIENTE - DISOLUCIÓN Y NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR            

FE DE ERRATAS

75EDICIONES NROS. 21.130 Y 21.131 DE FECHAS 13 Y 14/12/2021            

RECAUDACIÓN

77RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 15/12/2021

77RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 15/12/2021
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 10 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 529
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0060289-225513/2021-0.

VISTO la solicitud de designación de la Sra. Patricia Noemí Padilla como Sub 
Directora Asistente del Ballet Folklórico de la Provincia de Salta "Martin Miguel de Güemes"; y

CONSIDERANDO:
Que lo requerido se fundamenta en estrictas razones de necesidad existentes en 

dicho cuerpo artístico;
Que el Ballet Folklorico de la Provincia de Salta “Martin Miguel de Güemes” fue 

creado mediante Decreto Nº 815/2011;
Que la Sra. Padilla cuenta con el perfil necesario para cubrir el cargo de Sub 

Directora Asistente considerándose los antecedentes que surgen de su curriculum vitae;
Que la presente designación cuenta con la partida presupuestaria 

correspondiente, tomándose la baja producida por el cese del Sr. Omar Roberto Caseres DNI 
Nº 17.811.834 quien fuera designado en dicho cargo por Decisión Administrativa Nº 
1498/2017;

Que se encuentra cumplido el procedimiento previsto por la Resolución 16/2021 
y 27/2021 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 3082/2012, dicho cargo reviste 
el carácter de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que se cuenta con intervención de la Coordinación Administrativa y de Recursos 
Humanos, y de la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Cultura;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y su modificatoria Ley Nº 
8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación del Sr. Omar Roberto Caseres DNI Nº 
17.811.834 como Sub Director Asistente del Ballet Folklórico de la Provincia de Salta“Martin 
Miguel de Güemes”, dependiente del Instituto de Música y Danza, efectuada por Decisión 
Administrativa Nº 1498/2017, a partir de la fecha de la presente, atento a la nueva gestión 
del Maestro Daniel Espoz quien resultó ganador del Concurso Público para Director Artístico 
de dicho cuerpo convocado mediante Decreto Nº 511/2021.
ARTÍCULO 2º - Designar a la Sra. Patricia Noemi Padilla DNI Nº 35.038.841, en el cargo de 
Sub Directora Asistente del Ballet Folklórico de la Provincia de Salta: "General Martín Miguel 
de Güemes", dependiente del Instituto de Música y Danza de la Provincia con idéntica 
remuneración a Sub Director Asistente de la Orquesta Sinfónica de Salta, a partir de la fecha 
de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida pertinente del Ballet Folklórico de la Provincia de Salta: 
"General Martín Miguel de Güemes" dependiente del Instituto de Música y Danza de la 
Provincia.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040074

SALTA, 10 de Diciembre de 2021
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 530
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. Nºs 165357/21,145018/21 código 180 y 166422/21 código 321

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 250/20, la Ley Nº 8.188, 
prorrogada por su similar Nº 8206, prorrogada por Decreto Nº 190/21 y Ley Nº 8.267; y,

CONSIDERANDO:
Que, en virtud de los mencionados instrumentos, se declaró la emergencia 

sanitaria en todo el territorio de la Provincia de Salta, en razón de la situación existente por 
el COVID-19 (coronavirus) y se posibilitó, a modo de excepción, la contratación de personas 
con el objetivo de garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de 
salud en todas las Áreas Operativas de Salud de la Provincia, en procura de lograr la 
suficiencia de dichos servicios;

Que en ese marco, el Señor Ministro de Salud Pública, en ejercicio de sus 
facultades propias y con fundamento en el artículo 16º y 23º de la Ley Nº 8.171, procedió a 
la  contratación pertinente de personas con el perfil adecuado para afrontar las situaciones 
extremas que eventualmente podrían presentarse como consecuencia de la pandemia por 
COVID-19 en la Provincia de Salta, justificándose en los términos del artículo 25º de la Ley 
Nº 7.678, modificado por su similar Nº 8.094;

Que las contrataciones de referencia, se llevaron a cabo teniendo en cuenta las 
posibles áreas de mayor criticidad y por la puesta en marcha de la Unidad de Terapia 
Intensiva, nuevo sector de esterilización y re funcionalización del lavadero del Hospital “Del 
Carmen” de la localidad de Metán, razón por la cual las mismas se encuentran 
fundamentalmente ceñidas a la vigencia de la Emergencia Sanitaria por COVID-19;

Que, los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13º de la Ley Nº 8171, el 
artículo 2º del Decreto Nº 13/19 y Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos.

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los contratos de servicios suscriptos entre el Ministerio de Salud 
Pública y las personas que se consignan en el Anexo I que forma parte integrante de la 
presente, con vigencia desde el 01/08/2021 y hasta el 31/12/2021.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
deberá imputarse a la jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Salud Pública, 
Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Demitrópulos - Esteban

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040075

VER ANEXO

SALTA, 10 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 531
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
EXPEDIENTE Nº 0090136-38630/2021-0.

VISTO la solicitud de afectación del Sr. Julio Alberto López, al Instituto Superior 
de Formación y Capacitación Nº 8165 “Dr. Ramón Carrillo”; y,

CONSIDERANDO:
Que, la afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio, por la 

cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por parte de un agente en 
otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que lo originaron;

Que, las necesidades de servicios presentadas en el Instituto de Formación y 
Capacitación Nº 8165 “Dr. Ramón Carrillo” dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología pueden ser suplidas por el Sr. Julio Alberto López, quien cuenta con el 
perfil idóneo a los efectos;

Que las autoridades competentes prestaron conformidad a lo solicitado;
Por ello; en el marco de lo dispuesto por el artículo 85 del Decreto Nº 

4118/1997, el Decreto Nº 13/2019 y el artículo 1 inciso D) de la Resolución Nº 16/2021 del 
Ministerio de  Economía y Servicios Públicos;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación del Sr. JULIO ALBERTO LÓPEZ, D.N.I Nº 20.232.956, 
agente de planta permanente de la Subsecretaría de Empleo, Cooperativas y Mutualidades 
dependiente de la Secretaría de Industria, Comercio y Empleo del Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable, para prestar servicios en el Instituto de Formación y Capacitación Nº 
8165 “Dr. Ramón Carrillo”, a partir de la fecha de su notificación y hasta el 31 de Diciembre 
de 2021, o mientras duren las necesidades de servicios, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Producción y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De Los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040076

SALTA, 10 de Diciembre de 2021
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 532
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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Expte Nº 247896/2021 -0
VISTO la solicitud de afectación de la Sra. Gabriela de los Ángeles Cardozo D.N.I. 

Nº 29.337.561, personal de planta permanente del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos, a la Secretaría de Cultura en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología, y;

CONSIDERANDO:
Que la afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio por la 

cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por parte de un agente en 
otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que la originaron;

Que, en tal sentido, las autoridades competentes prestan conformidad al 
presente trámite;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8171, el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso D) de la Resolución 16/21 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación de la Sra. GABRIELA DE LOS ANGELES CARDOZO, 
D.N.I. Nº 29.337.561, personal de planta permanente del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos, a la Secretaría de Cultura en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología, desde la fecha del presente hasta el 31/12/2021.-
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Economía y Servicios Públicos, por el señor Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Demitrópulos - Cánepa - Dib Ashur

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040077

SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 533
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO la Decisión Administrativa Nº 98/2020, y;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado instrumento se designó al Sr. Federico Matías 

Morales Guardiani en el cargo de Jefe de Programa de Control de Existencias, en el ámbito 
del Ministerio de Desarrollo Social;

Que por razones de servicios deviene necesario dejar sin efecto el instrumento 
antes referido a partir del 1º de diciembre del corriente año;

Que en su reemplazo y con idéntica vigencia, corresponde designar al Sr. 
Marcelo Fernando López, dejando en consecuencia sin efecto la Decisión Administrativa Nº 
474/21 en lo que respecta a su contrato;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 
Escalafón;

Pág. N° 11



Edición N° 21.133
Salta, jueves 16 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación del Sr. Federico Matías Morales Guardiani 
D.N.I. Nº 36.128.572, al cargo de Jefe de Programa de Control de Existencias en el ámbito 
del Ministerio de Desarrollo Social con vigencia al 1º de Diciembre de 2021, por los motivos 
expuestos en los considerandos del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Designar al Sr. Marcelo Fernando López  D.N.I. Nº 16.832.284, en el cargo de 
Jefe de Programa de Control de Existencias (Fuera de Escalafón), en el ámbito del Ministerio 
de Desarrollo Social, a partir del 1º de Diciembre de 2021, dejando en consecuencia sin 
efecto y con idéntica vigencia, la Decisión Administrativa Nº 474/2021 en lo que respecta a 
su contrato.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - López Morillo

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040078

SALTA, 10 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 534
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO la Decisión Administrativa Nº 93/2020, y;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado instrumento se designó a la Dra. Rosaura Gareca 

en el cargo de Directora General de Promoción de la Igualdad de los Géneros en la órbita de 
la Secretaría de Fortalecimiento Socio Comunitario, en jurisdicción del Ministerio de 
Desarrollo Social;

Que por razones de servicio resulta necesario dejar sin efecto el instrumento 
antes referido, con vigencia a partir del día 1º de Diciembre del 2021;

Que en su reemplazo y con idéntica vigencia, corresponde designar a la Lic. 
Luciana Módica;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación de la DRA. ROSAURA DEL CARMEN GARECA 
D.N.I. Nº 28.503.304, en el cargo de Directora General de Promoción de la Igualdad de los 
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Géneros, en la órbita de la Secretaría de Fortalecimiento Socio Comunitario en jurisdicción 
del Ministerio de Desarrollo Social, con vigencia al 1º de Diciembre de 2021, por los motivos 
expuestos en los considerandos del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Designara la LIC. LUCIANA MÓDICA D.N.I. Nº 38.034.795, en el cargo de 
Directora General de Promoción de la Igualdad de los Géneros (Fuera de Escalafón), en la 
órbita de la Secretaría de Fortalecimiento Socio Comunitario en jurisdicción del Ministerio de 
Desarrollo Social, con vigencia al 1º de Diciembre de 2021.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - López Morillo

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040079

SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 535
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO la Decisión Administrativa Nº 611/21, y;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado instrumento se designó a la Lic. María Laura Yañez en 

el cargo de Directora de Fortalecimiento Familiar y Comunitario, en el ámbito del Ministerio 
de Desarrollo Social;

Que la mencionada profesional presenta su renuncia al cargo antes referido, con 
vigencia a partir del día 10 de Noviembre del 2021;

Que en su reemplazo y con idéntica vigencia, corresponde designar al Dr. Aníbal 
Ezequiel de la Vega, y dejar sin efecto la Decisión Administrativa Nº 372/21;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el Decreto 
Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia de la Lic. María Laura Yañez D.N.I. Nº 27.552.355, al 
cargo de Directora de Fortalecimiento Familiar y Comunitario de la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social con vigencia al 10 
de Noviembre de 2021, por los motivos expuestos en los considerandos del presente 
instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Designar al Dr. Aníbal Ezequiel de la Vega, D.N.I. Nº 37.087.682, en el 
cargo de Director de Fortalecimiento Familiar y Comunitario (Fuera de Escalafón), 
dependiente de la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia del Ministerio de Desarrollo 
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Social, a partir del 10 de Noviembre de 2021, dejando en consecuencia sin efecto y con 
idéntica vigencia, la Decisión Administrativa Nº 372/2021.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - López Morillo

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040080

SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 536
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO la Decisión Administrativa Nº 48/2021 Nº de Orden 13, y;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado instrumente se designó al Sr. Augusto Corrado Zenzano 

en carácter de Personal de Apoyo -Nivel 8, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social;
Que el Sr. Corrado Zenzano presenta su renuncia a la designación antes referida a 

partir del 15 de Noviembre del corriente año;
Que en su reemplazo y con idéntica vigencia, corresponde designar al Sr. Cristian 

Alejandro Chambi Paniagua;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el Decreto 

Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. Augusto Corrado Zenzano D.N.I. Nº 
35.261.398, a su designación en carácter de Personal de Apoyo -Nivel 8, en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social con vigencia al 15 de Noviembre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Designar al Sr. Cristian Alejandro Chambi Paniagua, D.N.I. Nº 36.337.621, en 
carácter de Personal de Apoyo -Nivel 8, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a 
partir del 15 de Noviembre de 2021.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040081
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SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 537
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS

VISTO la renuncia presentada por la Dra. María Fernanda Ubiergo, al cargo de 
Coordinadora de la Secretaria del interior dependiente de la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación; y,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la Dra. MARIA FERNANDA UBIERGO, DNI 
Nº 20.695.892, en el cargo de Coordinadora de la Secretaría del interior dependiente de la 
Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación, a partir de la fecha del 
presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040082

SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 538
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y su 
modificatorias Nº 8.274, y el Decreto Nº 16/19 y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada Ley se establece la competencia del Gobernador de la Provincia, 

entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de la 
Administración Pública Provincial en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la faculta de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que se procede a designar a la Sra. María Virginia Storni Araoz en el Cargo de 
Directora General de Emprendedurismo de la Secretaria de Participación Ciudadana y 
Relaciones con la Comunidad, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Trabajo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8171 y sus modificatorias Nº 8.274, y 
lo establecido en el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir de la fecha de la toma de posesión, a la Sra. MARIA 
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VIRGINIA STORNI ARAOZ, D.N.I Nº 33.753.207, en el cargo de Directora General de 
Emprendedurismo de la Secretaria de Participación Ciudadana y Relaciones con la 
Comunidad, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y la Señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Villada - López Morillo

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040083

SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 539
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y su 
modificatorias Nº 8.274, y el Decreto Nº 16/19 y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada Ley se establece la competencia del Gobernador de Provincia, 

entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de la 
Administración Pública Provincial en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la faculta de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que se procede a designar al Ing. Edwing Omar Caballero en el Cargo de 
Coordinador del Interior de la Subsecretaría del Registro de Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8171 y sus modificatorias Nº 8.274, y 
lo establecido en el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir de la fecha de la toma de posesión, al Ing. EDWING OMAR 
CABALLERO, D.N.I Nº 21.319.837, en el cargo de Coordinador del Interior de la 
Subsecretaría del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas, en el ámbito del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, con remuneración de Director 
General, y con retención de su cargo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y la Señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040084

SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 540
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y su 
modificatorias Nº 8.274, y el Decreto Nº 16/19 y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada Ley se establece la competencia del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública Provincial en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la faculta de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que se procede a designar al Sr. Miguel Ramiro Camponovo en el Cargo de 
Director de Recursos Humanos de la Subsecretaría del Registro de Estado Civil y Capacidad 
de las Personas, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8171 y sus modificatorias Nº 
8.274, y lo establecido en el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designase, a partir de la fecha de la toma de posesión, al Sr. MIGUEL RAMIRO 
CAMPONOVO, D.N.I Nº 92.395.521, en el cargo de Director de Recursos Humanos de la 
Subsecretaría del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas, en el ámbito del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y con retención de su cargo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y la Señora Secretaria General de la Gobernaron.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Villada - López Morillo 

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040085

SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 541
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO
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VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y su 
modificatorias Nº 8.274, y el Decreto Nº 16/19 y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada Ley se establece la competencia del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Publica Provincial en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la faculta de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que se procede a designar a la Dra. Carina Beatriz Colque en el Cargo de 
Directora de Jurídico de la Subsecretaría del Registro de Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8171 y sus modificatorias Nº 
8.274 y lo establecido en el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir de la fecha de la toma de posesión, al Sra. CARINA 
BEATRIZ COLQUE, D.N.I Nº 26.485.171, en el cargo de Directora de Jurídico de la 
Subsecretaría del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas, en el ámbito del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y con retención de su cargo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y la Señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Villada - López Morillo

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040086

SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 542
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y su 
modificatorias Nº 8.274, y el Decreto Nº 16/19 y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada Ley se establece la competencia del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública Provincial en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la faculta de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;
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Que se procede a designar al Sra. Natalia Fabian Ofreri en el Cargo de Directora 
de Informática de la Subsecretaría del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8171 y sus modificatorias Nº 
8.274, y lo establecido en el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designase, a partir de la fecha de la toma de posesión, a la Sra. NATALIA 
FABIAN OFRERI, D.N.I Nº 30.222.942, en el cargo de Directora de Informática, de la 
Subsecretaría del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas, en el ámbito del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y con retención de su cargo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y la Señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Villada - López  Morillo

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040087

SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 543
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros, Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y su 
modificatorias Nº 8.274, y el Decreto Nº 16/19 y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada Ley se establece la competencia del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Publica Provincial en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la faculta de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que se procede a designar al Dra. María Lucia Pepe en el Cargo de Directora de 
Tramites Regístrales e Identificación Civil de la Subsecretaría del Registro de Estado Civil y 
Capacidad de las Personas, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos v 
Trabajo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8171 y sus modificatorias Nº 
8.274, y lo establecido en el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designase, a partir de la fecha de la toma de posesión, a la Dra. MARIA 
LUCIA PEPE, D.N.I Nº 32.347.334, en el cargo de Directora de Tramites Regístrales e 
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Identificación Civil, de la Subsecretaría del Registro de Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y con 
retención de su cargo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y la Señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.-  Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Villada - López  Morillo

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040088

SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 544
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y su 
modificatorias Nº 8.274, y el Decreto Nº 16/19 y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada Ley se establece la competencia del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública Provincial en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la faculta de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que se procede a designar al Sr. José Federico Marongiu en el Cargo de Director 
de Patrimonio de la Subsecretaría del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8171 y sus modificatorias Nº 
8.274, y lo establecido en el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designase, a partir de la fecha de la toma de posesión, al Sr. JOSE FEDERICO 
MARONGIU, D.N.I Nº 16.735.034, en el cargo de Director de Patrimonio de la Subsecretaría 
del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas, en el ámbito del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y con retención de su cargo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, y la Señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Pág. N° 20



Edición N° 21.133
Salta, jueves 16 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Demitrópulos - Villada - López  Morillo

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040089

SALTA, 13 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 545
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/19; y, 
CONSIDERANDO:
Que, por los mentados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la figura 

de cargo político previsto por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y se 
establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, resulta procedente la 
designación bajo la modalidad Personal de Apoyo - Nivel 10 del señor Miguel Ángel Meriles, 
para el cumplimiento de funciones en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación;

Que los organismos competentes han tomado debida intervención para la 
emisión del presente instrumento;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 
modificada por su similar Nº 8.274, y atento a lo establecido por el artículo 2º, inciso 2, del 
Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. MIGUEL ANGEL MERILES, DNI Nº 13.318.124, en carácter de 
Personal de Apoyo - Nivel 10, para cumplir funciones en el ámbito de la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, a partir del 01 de diciembre de 2.021.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a Gobernación, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Secretaria 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos -  López Morillo

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040090

SALTA, 14 de Diciembre de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 546
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expte. Nº 11-146143/19.-
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VISTO las necesidades de servicio presentada en la Dirección General de Rentas, 
organismo dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:
Que ante las necesidades de servicio resulta indispensable la cobertura de cargos 

vacantes asignando funciones en calidad de interinato al personal de planta permanente de 
la Dirección General de Rentas, dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que en todos los casos, se han producido las vacantes correspondientes y el 
presente trámite cuenta con la anuencia de las autoridades superiores pertinentes y con la 
respectiva partida presupuestaria;

Que han tomado en autos la debida intervención las áreas legales competentes, 
emitiendo su correspondiente dictamen jurídico;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, y el 
artículo 2º del Decreto Nº 13/201;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar en carácter de Interinato a la Lic. Rovira María del Rosario, D.N.I. Nº 
26.627.991, personal de planta permanente de la Dirección General de Rentas, las funciones 
de Jefe de Subprograma Gestión de Cobro - Agrupamiento Profesional - Función Jerárquica 
I - Nº de Orden 360, de la Dirección General de Rentas - Secretaría de Ingresos Públicos -
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, según Decreto Nº 2986/15, con retención del 
cargo de planta permanente, a partir de la fecha de notificación de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Asignar en carácter de Interinato a la Cra. Cobos, Patricia Adriana, D.N.I. Nº 
25.069.295, personal de planta permanente de la Dirección General de Rentas, las funciones 
de Supervisor Profesional de la Supervisión Cobro Judicial del Subprograma Gestión de 
Cobro - Agrupamiento Profesional - Función Jerárquica II - Nº de Orden 381, de la Dirección 
General de Rentas - Secretaría de Ingresos Públicos - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos, según Decreto Nº 2986/15, con retención del cargo de planta permanente, a partir 
de la fecha de notificación de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Asignar en carácter de Interinato a la Cra. Mauger, María Belén, D.N.I. Nº 
31.194.654, personal de planta permanente de la Dirección General de Rentas, las funciones 
de Jefe de Subprograma Gestión Contribuyentes Generales -Agrupamiento Profesional -
Función Jerárquica I - Nº de Orden 250, de la Dirección General de Rentas - Secretaría de 
Ingresos Públicos - Ministerio de Economía y Servicios Públicas, según Decreto Nº 2986/15, 
con retención del cargo de planta permanente, a partir de la fecha de notificación de la 
presente.
ARTÍCULO 4º.- Asignar en carácter de Interinato a la Cra. Rodas Tizón, Natalia Giovana, 
D.N.I. Nº 23.855.761, personal de planta permanente de la Dirección General de Rentes, las 
funciones de Supervisor Técnico de la Supervisión Planes de Pago del Subprograma Gestión 
de Cobro - Agrupamiento Técnico - Función Jerárquica IV - Nº de Orden 404, de la 
Dirección General de Rentas - Secretaría de Ingresos Públicos - Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos, según Decreto Nº 2986/15, con retención del cargo de planta 
permanente, a partir de la fecha de notificación de la presente.
ARTÍCULO 5º.- Asignar en carácter de Interinato a la Cra. Domínguez Aldunate, Eliana 
Carina, D.N.I. Nº 25.122.234, personal de planta permanente de la Dirección General de 
Rentas, las funciones de Jefe de División de Determinaciones de Oficio del Subprograma 
Revisión y Recursos - Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica V - - Nº 
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de Orden 687, de la Dirección General de Rentas - Secretaría de Ingresos Públicos -
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, según Decreto Nº 2986/15, con retención del 
cargo de planta permanente, a partir de la fecha de notificación de la presente.
ARTÍCULO 6º.- Asignar en carácter de Interinato a la Sra. Sola Díaz, María Virginia, D.N.I. Nº 
25.892.959, personal de planta permanente de la Dirección General de Rentas, las funciones 
de Supervisor Técnico de la Supervisión Agente de Retención y Percepción del Subprograma 
Gestión Contribuyentes Generales - Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica IV - Nº de orden 302, de la Dirección General de Rentas - Secretaría de Ingresos 
Públicos - Ministerio de Economía y Servicios Públicos, según Decreto Nº 2986/15, con 
retención del cargo de planta permanente, a partir de Ia fecha de notificación de la presente.
ARTÍCULO 7º.- Asignar en carácter de Interinato a la Sra. Collado Carmen, D.N.I. Nº 
17.308.439, personal de planta permanente de la Dirección General de Rentas, las funciones 
de Supervisor Técnico de la Supervisión Delegación Oran - Agrupamiento Técnico -
Subgrupo 2- Función Jerárquica IV - Nº de Orden 341, de la Dirección General de Rentas -
Secretaria de Ingresos Públicos - Ministerio de Economía y Servicios Públicos, según Decreto 
Nº 2986/15, con retención del cargo de planta permanente, a partir de la fecha de 
notificación de la presente.
ARTICULO 8º. - Déjese sin efecto toda otra norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 9º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos. Ejercicio vigente.
ARTICULO 10º. - La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 11º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040091

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

RESOLUCIÓN Nº 1771
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE SALTA
Salta, 13 de Diciembre de 2021
Ref.: Expte. Nº 299/21

Y VISTA: la Resolución N° 1745, y
CONSIDERANDO:
Que como consecuencia de la renuncia presentada por la señora Consejera 

Suplente en representación del estamento del Ministerio Público, Dra. Nora Carina Quinteros, 
aceptada mediante el instrumento del visto, ha cesado su intervención ante este Cuerpo.

Que por ello, y en virtud de la atribución conferida por el artículo 159, inciso d), 
de la Constitución Provincial, corresponde convocar a elecciones para la designación del 
representante suplente del aludido estamento por el período que queda hasta el vencimiento 
del plazo establecido en el artículo 158, primer párrafo, de dicha Constitución.

Que por consiguiente, el contenido de la presente convocatoria debe establecer 
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la fecha de elecciones del cargo suplente, período por el que se elige e indicación del 
sistema electoral; además de aprobar el pertinente reglamento y cronograma, siguiendo en 
líneas generales los precedentes de este Consejo sólo en lo que respecta al estamento 
correspondiente.

Por ello, 
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a elecciones para la designación de un Consejero Suplente en representación 
del estamento del Ministerio Público, elegido entre sus pares por voto directo, secreto y 
obligatorio, a simple mayoría de sufragios, para completar el mandato constitucional hasta 
el día 10 de abril de 2023, de conformidad a lo prescripto en los artículos 157 inciso c), 158 
primer párrafo y 159 inciso d) de la Constitución Provincial. Los candidatos deberán reunir 
los mismos requisitos que exige la Constitución para ser Juez de la Corte de Justicia y no 
encontrarse en la incompatibilidad prevista en el artículo 158 de nuestra Carta Magna 
Provincial.
II. APROBAR el Reglamento y Cronograma para la elección del Consejero Suplente del 
Ministerio Público que como Anexo I y II, respectivamente, integran la presente. El acto 
eleccionario se iniciará el día MIÉRCOLES 23 de febrero de 2022 a horas 08:00 y finalizará a 
horas 13:00.
III. COMUNICAR a la Corte de Justicia, Cámara de Diputados, Colegio de Gobierno del 
Ministerio Público, Colegio de Magistrados y Funcionarios del Ministerio Público y del Poder 
Judicial de Salta, Asociación de Jueces del Poder Judicial de la Provincia de Salta y Colegio de 
Abogados y Procuradores de la Provincia.
IV. ORDENAR la publicación de la presente por un (1) día en el diario de mayor circulación 

de la Provincia y en el Boletín Oficial, en este último inclusive con sus anexos.
V. DAR a publicidad la presente, con sus anexos, a través de la página Oficial de este 
Consejo de la Magistratura, www.cmagistraturasalta.gov.ar.
VI. MANDAR que se registre y notifique.

Sandra Bonari, PRESIDENTA - Maria del Socorro Villamayor, Rosanna A. Sangari, Graciela 
Abutt Carol, Gonzalo Caro Davalos, Rodrigo Martinez Urquiza, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Hernán G. Lezaola, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100010894
Fechas de publicación: 16/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090512

VER ANEXO

SALTA, 10 Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN N° 0526 - D/2021
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA

VISTO los pedidos formulados por las asociaciones de prestadores de salud de la 
Provincia de Salta, para la recomposición arancelaria de los servicios de salud que brindan a 
los afiliados y beneficiarios del I.P.S, y el Acuerdo Salarial para el personal de la 
Administración Pública Provincial; y

CONSIDERANDO:
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Que el Estado Provincial ha acordado la adecuación salarial de los distintos sectores 
de la Administración Pública, mediante acuerdo salarial del que surge un incremento del 5% 
para el mes de noviembre del corriente año;

Que las proyecciones económicas realizadas a fin de esclarecer el punto de equilibrio 
de gastos y calidad prestacional, para los afiliados y beneficiarios del sistema que administra 
el Instituto Provincial de Salud de Salta, permiten planificar prestaciones equitativamente 
integrales, basadas en parámetros financieros y técnicos adecuados;

Que Gerencia Administrativa procedió a elaborar el informe técnico financiero 
pertinente, que cuenta con la aprobación de la Sra. Presidente del Directorio;

Que existe disponibilidad presupuestaria para hacer frente al gasto que demande la 
presente;

POR ELLO y en ejercicio de las facultades conferidas por Ley Nº 7127;
EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- OTORGAR un incremento del 5 % (cinco por ciento) en los aranceles de las 
prestaciones médico - asistenciales sobre los valores vigentes al 01.02.2021, a partir del 1° 
de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 2°.- El incremento otorgado por el artículo precedente, comprende a todos los 
profesionales de la salud de la Provincia inscriptos en el Padrón de Prestadores de la Obra 
Social, cualquiera sea su incumbencia o especialidad; a las clínicas, sanatorios y centros de 
rehabilitación de la provincia, con la sola condición que sean efectivamente Prestadores del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, a través de círculos, asociaciones y centros, o bien 
“Directos”.
ARTÍCULO 3°.- El incremento aquí dispuesto no es de aplicación al Bono Consulta ni a los 
efectores públicos; como tampoco al traslado en Nomenclador para las personas con 
Discapacidad -Código 372701- y a las prestaciones de Centros de Discapacidad 
recategorizados, cuyos valores se establecen en el 70% del Valor Nación según detalle:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
37110301 CET-J. SIMPLE CAT. B
37110302 CET - J. SIMPLE CAT. C
371103 CET-J. SIMPLE RECAT.
371202 MODULO EST. TEMPRANA RECAT.
371503 APOYO A LA INTEG. MODULO RECAT.
371003 MOD. CENTRO DE DIA - J.S. RECAT. A
371004 MOD. CENTRO DE DIA-J.D. RECAT. B
37100101 CENTRO DE DIA J.SIMPLE CAT. A
37100102 CENTRO DE DIA J.SIMPLE CAT. B
37100103 CENTRO DE DIA J.SIMPLE CAT. C
37100201 CENTRO DE DIA J.DOBLE CAT. A
37100202 CENTRO DE DIA J.DOBLE CAT. B
37100203 CENTRO DE DIA J.DOBLE CAT. C
37110201 CET-J. DOBLE CAT. A
37110202 CET-J. DOBLE CAT. B
37110203 CET-J. DOBLE CAT. C

ARTÍCULO 4°.- Quedan excluidos también del artículo 1° todos los códigos bioquímicos de 
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laboratorio para la práctica PCR en todas sus modalidades
ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al ejercicio 
presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 6°.- Notificar, efectuar las comunicaciones pertinentes, publicar en el Boletín 
Oficial, insertar en el Libro de Resoluciones y ARCHIVAR.

Sánchez, PRESIDENTE - Herrera, DIRECTOR EJECUTIVO - Vicente, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00007891
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 1,147.99
OP N°: 100090482

SALTA, 10 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN N° 0527- D/21
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA

VISTO los pedidos formulados por las asociaciones de prestadores de salud de la 
Provincia de Salta para la recomposición del valor del BONO CONSULTA y el Acuerdo Salarial 
para el personal de la Administración Pública Provincial; y

CONSIDERANDO:
Que el Estado Provincial ha acordado la adecuación salarial de los distintos 

sectores de la Administración Pública, mediante acuerdo salarial del que surge un 
incremento del 5% para el mes de noviembre del corriente año;

Que las proyecciones económicas realizadas a fin de establecer el punto de 
equilibrio de gastos y calidad prestacional para los afiliados y beneficiarios del sistema que 
administra el Instituto Provincial de Salud de Salta, permiten planificar prestaciones 
equitativamente integrales, basadas en parámetros financieros y técnicos adecuados;

Que Gerencia Administrativa procedió a elaborar el informe técnico financiero 
pertinente, que cuenta con la aprobación de la Sra. Presidente del Directorio;

Que existe disponibilidad presupuestaria para hacer frente al gasto que 
demande la presente;

POR ELLO y en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 7127;
EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA

RESUELVE;
ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el valor del BONO CONSULTA en la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO CON 23/100 ($871,23), a partir del 1o de diciembre de 
2.021.
ARTÍCULO 2°.- El valor indicado en el artículo precedente regirá también, con igual vigencia, 
para los Bonos de Consultas PSICOLÓGICAS y de NUTRICIÓN.
ARTÍCULO 3°.- DEJAR ESTABLECIDO que el monto de copago del afiliado sobre el BONO 
CONSULTA será de PESOS DOSCIENTOS DIEZ ($210,00) para los titulares y beneficiarios del 
Sector Activo y de PESOS CIENTO SETENTA ($170,00) para los pertenecientes al Sector 
Pasivo, jubilados y pensionados.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al ejercicio 
presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar, efectuar las comunicaciones pertinentes, publicar en el Boletín 
Oficial, insertar en el Libro de Resoluciones y ARCHIVAR.

Pág. N° 26



Edición N° 21.133
Salta, jueves 16 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Sanchez - Herrera - Vicente

Factura de contado: 0011 - 00007891
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 737.91
OP N°: 100090481

SALTA, 9 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 705
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 386 - 236.721/21 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS ESCUELA Nº 4519 - CAPITÁN 
GOBERNADOR JUAN DE SAN MARTÍN - APOLINARIO SARAVIA - DPTO. ANTA - PROV. DE 
SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/34, el Sr. Intendente de la Municipalidad de Apolinario Saravia eleva 

el proyecto técnico y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual 
permitirá responder a las exigencias originadas por el aumento de la matrícula escolar y 
potenciar el servicio de educación pública en el establecimiento de la Escuela Nº 4519 
“Capitán Gobernador Juan de San Martín”;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de dos aulas 
nuevas con su respectiva galería respetando la tipología edilicia existente y comprendiendo 
una superficie de 177 m2 nuevos, conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 
38/39 y a la documentación técnica de fs. 02/35;

Que, en virtud de ello, a fs. 37/45 la Dirección de Obras Municipales de la S.O.P. 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
11.719.173,66 (pesos once millones setecientos diecinueve mil ciento setenta y tres con 
66/100) IVA incluido, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 
05/06;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
ajuste alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Apolinario Saravia;

Que a fs. 46, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 396/21, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 73, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 78/82, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera municipal;

Que a fs. 83/84 vta., rola Dictamen Nº 414/21, emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada correspondiente;
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Que a fs. 85, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante informe Nº 151/21;

Que a fs. 87, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaria de Contrataciones, dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS ESCUELA Nº 4.519 - CAPITÁN 
GOBERNADOR JUAN DE SAN MARTÍN - APOLINARIO SARAVIA - DPTO. ANTA - PROV. DE 
SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 11.719.173,66 (pesos once millones setecientos 
diecinueve mil ciento setenta y tres con 66/100) IVA incluido, con la modalidad de Ajuste 
Alzado, con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Apolinario Saravia
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Apolinario 
Saravia, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 2.300.000,00 al Curso de Acción: 071011005203 -
Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Proyecto: 648 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 
2.021.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2022, conforme lo 
habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1.957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 16/12/2021
OP N°: SA100040063

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

SALTA, 14 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN N° 1773
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA
SALTA, 14 de Diciembre de 2021

Y VISTOS: estos autos caratulados: “Concurso convocado para seleccionar 
postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DEL TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN, SALA II, previsto en 
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la Ley Nº 7016”, Expte. N° 285/20, y
CONSIDERANDO...

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA,
RESUELVE

I. ACEPTAR la renuncia formulada por el postulante MIY, DAVID ALEJANDRO al presente 
concurso.
II. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de JUEZ DEL TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN, SALA 
II, atento a los fundamentos y a las calificaciones que constan en los considerandos de la 
presente, a las siguientes postulantes, por orden alfabético (conforme artículos 19 de la Ley 
N° 7016 y 44 del Reglamento Interno): ARMIÑANA DOHORMAN, FEDERICO JAVIER; FLORES 
TORANZOS, MARÍA CECILIA y RODRÍGUEZ, MARÍA EDITH.
III. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
IV. ORDENAR la publicación de la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
V. MANDAR que se regístre y notifíque.

Sandra Bonari, PRESIDENTA - María del Socorro Villamayor, Graciela Abutt Carol, Gonzalo 
Mariño, Gonzalo Caro Dávalos, Sergio Díaz Lenes, Rodrigo Martinez Urquiza, CONSEJO DE 

LA MAGISTRATURA - Hernan G. Lezaola, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100010898
Fechas de publicación: 16/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090530

RESOLUCIÓN N° 1772
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA
Salta, 14 de diciembre de 2021.

Y VISTOS: estos autos caratulados: “Concurso convocado para seleccionar 
postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DEL TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN SALA IV, VOCAL N° 
1, previsto en la Ley Nº 7.016”, Expte. N° 272/19, y

CONSIDERANDO: ...
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA,

RESUELVE:
I. ACEPTAR la renuncia formulada por el postulante MIY, DAVID ALEJANDRO al presente 
concurso. 
II. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de JUEZ DEL TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN SALA 
IV, VOCAL N° 1, atento a los fundamentos y a las calificaciones que constan en los 
considerandos de la presente, a los siguientes postulantes, por orden alfabético (conforme 
artículos 19 de la Ley N° 7.016 y 44 del Reglamento Interno): AKEMEIER, GUILLERMO 
GUSTAVO; CLARK, VÍCTOR WALTER y FLORES TORANZOS, MARÍA CECILIA.
III. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
IV. ORDENAR la publicación de la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
V. MANDAR que se registre y notifique.

Sandra Bonari, PRESIDENTA - Graciela Abutt Carol, María del Socorro Villamayor, Rosanna 
A. Sangarí, Sergio Díaz Lenes, Rodrigo Martinez Urquiza, Gonzalo Caro Dávalos, Gonzalo 

Mariño, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, Hérnan G. Lezaola, SECRETARIO
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Recibo sin cargo: 100010897
Fechas de publicación: 16/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090529

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2021
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (2º LLAMADO)

Objeto: 2º LLAMADO LICITACIÓN PÚBLICA POR 3 CICLOMOTOR PARA USO DEL ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.
Consultas y Venta de Pliego: los pliegos no tienen costo y podrán descargarse del portal 
web de compras de la provincia de Salta http://compras.salta.gov.ar, como archivos 
adjuntos a la publicación correspondiente.
Fecha de Apertura: el día 28 de diciembre de 2021 a horas 11:00.
Lugar de Apertura: Mitre N° 1231 - Salta.
Consultas: comprasenresp@entereguladorsalta.gov.ar o gcorrea@entereguladorsalta.gov.ar
Tel. 4213021 - Salta.

Carretero, JEFA DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Valor al cobro: 0012 - 00004136
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090558

LICITACIÓN PÚBLICA N° 05 /2021 - 2º LLAMADO
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Objeto: 2º LLAMADO LICITACIÓN PÚBLICA POR COMPRA DE TABLET PARA USO DEL ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.
Consultas y Venta de Pliego: Los pliegos no tienen costo y podrán descargarse del portal 
web de compras de la provincia de Salta, como archivos adjuntos a la publicación 
correspondiente.
Fecha de Apertura: el día 28 de diciembre de 2021 a Horas: 11:15
Lugar de Apertura: Mitre N° 1231 - Salta.
Consultas: comprasenresp@entereguladorsalta.gov.ar o gcorrea@entereguladorsalta.gov.ar   
Tel. 4213021. - Salta.

Carretero, JEFA DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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Valor al cobro: 0012 - 00004135
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090552

LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/2021
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Objeto: LICITACIÓN PÚBLICA POR SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL EDIFICIO 
DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.
Consultas y Venta de Pliego: los pliegos no tienen costo y podrán descargarse del portal 
web de compras de la provincia de Salta, como archivos adjuntos a la publicación 
correspondiente.
Fecha de Apertura: el día 28 de diciembre de 2021 a Horas: 11:30
Lugar de Apertura: Mitre N° 1231 - Salta.
Consultas: comprasenresp@entereguladorsalta.gov.ar o 
gcorrea@entereguladorsalta.gov.ar  - Tel. 4213021. - Salta.

Carretero, JEFA DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Valor al cobro: 0012 - 00004134
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090551

LICITACIÓN PÚBLICA N° 448/21 
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Objeto: ADQUISICIÓN DE VEINTE (20) COMPUTADORAS COMPLETAS. 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública. 
Expediente N°: 0100321-196369/2021-0.
Destino: Programa Impulsa dependiente de la Subsecretaría de Tecnología e Inovación. 
Fecha de Apertura: 29/12/2021 - Horas: 12:00 
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar  o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES
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Valor al cobro: 0012 - 00004132
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090543

LICITACIÓN PÚBLICA N° 449/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE CIENTO VEINTE MIL (120.000) TUBOS TIPO FALCON DE CENTRÍFUGA 
DE 15 ML. CON TAPA A ROSCA.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100293-150977/2021-0.
Destino: Laboratorio de Biología Molecular - Hosp. Papa Francisco. 
Fecha de Apertura: 29/12/2021 - Horas: 12:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra pagina web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centra Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004131
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090542

LICITACIÓN PÚBLICA N° 450/21 
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE 10 RAMAS Y 10 MANGOS PARA LARINGOSCOPIO (LICITACIÓN N° 
406/21 DESIERTA).
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE. 
Expediente Nº: 0100244-66464/2021-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil SE.
Fecha de Apertura: 06/01/2022 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
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Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economia y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004130
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090540

LICITACIÓN PÚBLICA N° 451/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE ACOPLADO TANQUE DE COMBUSTIBLE (LICITACIÓN N° 377/21 
FRACASADA).
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente N°: 0100321-176341/2021-0.
Destino: Hospital de Santa Victoria Este.
Fecha de Apertura: 06/01/2022 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web “compras.salta.gob.ar” o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004129
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090537

LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/21
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - AMT  
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Expte.: N° 238-65598/21.
Objeto: SOLICITUD DE COMPRA PARA INSUMOS PARA IMPRESORAS (SEGUNDO LLAMADO 
PARA RENGLONES DESIERTOS).
Organismo: AMT.
Adquisición y Costo de Pliegos: los pliegos no tienen costo y podrán descargarse del portal 
web de compras de la Provincia de Salta, como archivos adjuntos a la publicación 
correspondiente.
Lugar de Apertura: Santiago del Estero N° 2245, piso 4. Of. 26. 
Fecha de Apertura: 30/12/2021 a 10:00 horas.
Consultas: comprasamt@amtsalta.gov.ar ; alopezgarcia@amtsalta.gov.ar  o +
5493875315438 o 4370164.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00004124
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090513

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 447/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

Objeto: ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS 4X2 DOBLE CABINA, CAMIONETAS 4X4 DOBLE CABINA 
Y AUTOMÓVILES TIPO SEDÁN 4 PUERTAS MÁS BAÚL. 
Organismo Originante: Coordinación Administrativa de la Gobernación.
Expediente Nº: 0020301-237355/2021-1.
Destino: Subsecretaría del Parque Automotor.
Fecha de Apertura: 06/01/2022 - Horas: 10:00 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar  o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004122
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090501

Pág. N° 34



Edición N° 21.133
Salta, jueves 16 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/21
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2021, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nº 13/21.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN EN ESC. Nº 4.229 TAMBOR DE TACUARÍ LOC. CORONEL 
SOLÁ - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 18.892.384,46.
Garantía de Oferta Exigida: $ 188.923,9 (1 % del presupuesto oficial)
Fecha y Lugar de Apertura: 17/01/2022 a 10:00 horas, en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de Salta 
Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 17/01/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 120 días 
Valor del Pliego: $ 1.889.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de la ciudad de Salta.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00007735
Fechas de publicación: 03/12/2021, 06/12/2021, 07/12/2021, 09/12/2021, 10/12/2021, 13/12/2021,

14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021, 20/12/2021
Importe: $ 3,255.00

OP N°: 100090165

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 40/21 - EXPTE. N° 238-65940/2021
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Contratación de servicio p/catering de fin de año 2021.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha Dispuesto: ARTÍCULO 1°: APROBAR POR 
ADJUDICACIÓN SIMPLE con encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8.072, reglamentado por el 
art. 16 del Dec. 1319; la contratación de un servicio de catering a “VINOLVIDABLE” de Soria 
Victor Freddy, CUIT N° 20-24338452-5, por la suma total de $ 119.900,00 (pesos ciento 
diecinueve mil novecientos con 00/100), de acuerdo a oferta de fs. 23. ARTÍCULO 2°:
ESTABLECER que previo al pago del monto indicado en el artículo 1º, “VINOLVIDABLE” de 
Soria Victor Freddy, CUIT N° 20-24338452-5, deberá, indefectiblemente, reponer el sellado 
de ley de conformidad a la legislación. ARTÍCULO 3°: DISPONER que el gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente será soportado con recursos propios del Organismo. ARTÍCULO 
4°: REGISTRAR, publicar, notificar, y archivar.
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José Gregorio Aldazabal, ABOGADO - UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES AMT DE 
SALTA

Valor al cobro: 0012 - 00004128
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090521

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 38/21 - EXPTE. N° 238-65896/2021
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Solicitud de compra de cajas navideñas.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha Dispuesto: ARTÍCULO 1°: APROBAR POR 
ADJUDICACIÓN SIMPLE con encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8.072, reglamentado por el 
art. 16 del Dec. 1319; la compra de 100 cajas navideñas a SIC SRL, CUIT N° 30-71491583-1, 
por la suma total de $ 107.000,00 (pesos ciento siete mil con 00/100), de acuerdo a oferta 
de fs. 25 vta. ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que previo al pago del monto indicado en el 
artículo 1º, SIC SRL, CUIT N° 30-71491583-1, deberá, indefectiblemente, reponer el sellado 
de ley de conformidad a la legislación y adjuntar certificado de UCC vigente.- ARTÍCULO 3°:
DISPONER que el gasto que demande lo dispuesto precedentemente será soportado con 
recursos propios del Organismo.- ARTÍCULO 4°: REGISTRAR, publicar, notificar, y archivar.

José Gregorio Aldazabal, ABOGADO - UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES AMT DE 
SALTA

Valor al cobro: 0012 - 00004127
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090520

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 78/2021
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 295-16066/2021-3 - Resolución Nº 07/2021. 
Adquisición de: Headset PS11.
Destino: Sistema de Emergencia 911 - Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad por Resolución Nº 7/2021, ha dispuesto: Art. 1) APROBAR el 
proceso de Adjudicación simple Nº 78/2021... 2) Adjudicar a la firma RAÚL AGUSTÍN 
CORRALES SRL el renglón Nº 1 por el importe de $ 50.400,00 (cincuenta mil cuatrocientos) 
por cumplir con especificaciones técnicas solicitadas y menor precio. 3) Imputar... Art. 3)
Comunicar y publicar.

Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004126
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Fechas de publicación: 16/12/2021
Importe: $ 325.50
OP N°: 100090519

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 79/2021 (2º LLAMADO)
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 0140344-192348/2021-0 y Expte. N°: 0140344- 194031/2021-0 - Resolución 
Nº 1.224/21.
Reparación Renault Symbol MIE 065 y Chevrolet S10 KDA 350.
El Ministerio de Seguridad por Resolución Nº 1.224/21, ha dispuesto: Art. 1) APROBAR el 
proceso selectivo del segundo llamado de la Adjudicación Simple N° 79/2021... Art. 
2) ...ADJUDICAR... al proveedor NUÑEZ PABLO MARTÍN los Renglones Nros. 1 y 2, por cumplir 
con las especificaciones técnicas solicitadas y ser menor precio, por el importe total de 
pesos cuarenta y cinco mil quinientos setenta con 00/100 ($ 45.570,00). Art. 3) El gasto...se 
imputará... Art. 4º) Comunicar, registrar y archivar.

Tejerina Espeche, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004126
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090518

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 14/2021
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte.: N° 0140344-213077/2021-0 Corresponde Disposición Interna N° 05/21.
Service de 30.000 km de los vehículos Toyota Hilux, dominio AE172SC y AE172SB.
Destino: Ministerio de Seguridad.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Disposición Interna N° 05/21, ha dispuesto: Art. 1) 
APROBAR el proceso selectivo de la Contratación Abreviada N° 14/2021... Art. 2) ADJUDICAR 
a la firma AUTOLUX SA, por un importe total de pesos sesenta y cinco mil cincuenta y dos 
con 00/100 ($ 65.052,00). Art. 3) El gasto...se imputará... Art. 4°) Comunicar, registrar y 
archivar.

Guanca, SUPERVISOR TÉCNICO

Valor al cobro: 0012 - 00004126
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090517
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CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. ADM 3913/21
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 15 Inc. C) Ley 8.072 - Service Fotocopiadora Toshiba del Consejo de la Magistratura
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 15 inc. 
c) de la Ley 8.072, para el día 27/12/2021, horas: 10:00, destinado al SERVICE 
FOTOCOPIADORA TOSHIBA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, EXPTE. ADM 3.913/21. Si la 
fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a 
cabo el día hábil siguiente. POR INFORMES y LUGAR DE APERTURA: Dirección de 
Administración - ÁREA COMPRAS - Avda. Bolivia 4.671, 2° piso. Of. 3.005. CONSULTAS Y 
DESCARGAS DE CONDICIONES: PÁGINA WEB: www.justiciasalta.gov.ar .

CPN Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00001901
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 400016547

AVISOS ADMINISTRATIVOS

SALTA, 10 de Diciembre de 2021
ORDEN REGULATORIA Nº 9/21
A LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS IMPROPIO 
MARCO LEY N° 7.322
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - AMT

Me dirijo a Usted a efectos de notificarle que el Directorio de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte ha dispuesto mediante Acta de Directorio N° 51/21, REVOCAR
lo dispuesto mediante Orden Regulatoria N° 6/2020, su ampliación y demás órdenes 
concordantes, y en consecuencia, ORDENAR el restablecimiento de: a) los trámites 
ordinarios vinculados a BAJAS de unidades habilitadas y/o choferes registrados del 
servicio impropio; b) los trámites ordinarios de rescisiones de contratos celebrados en el 
marco de la prestación del servicio impropio y que abarque a agencias, choferes, titulares 
de vehículos, etc., conforme a los procedimientos vigentes con anterioridad a la normativa 
revocada y al estado de emergencia declarado por el COVID-19, tanto en el ámbito 
nacional como provincial.

Lo aquí previsto comenzará a regir a partir del día siguiente a su publicación.
Fundamento de lo aquí ordenado resulta ser la actual situación sanitaria y 

epidemiológica de la Provincia derivada de la pandemia por COVID-19 (nuevo coronavirus)”. 
Por ello, corresponde flexibilizar progresivamente el esquema de medidas tomadas por la 
Autoridad Metropolitana de Transporte, en un marco de normalidad pero controlada en la 
materia, donde ninguna actividad se encuentre suspendida, y solo algunas se hallen 
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limitadas estrictamente a lo necesario para garantizar la prevención a los contagios. 
Resultando necesario en el actual contexto disponer la eliminación de ciertas restricciones 
vigentes en materia del transporte impropio.

Conviene recordar que la Organización Mundial de la Salud - por sus siglas, 
OMS -en fecha 11/03/2020, declaró el brote del nuevo corona virus como pandemia, lo cual 
requiere una rápida y eficaz actuación de las autoridades competentes, en este caso, sobre 
el transporte masivo y regular de personas.

El Poder Ejecutivo Nacional (PEN) mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
(ONU) N° 260/2020, amplió por el plazo de un (1) año la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19. Por el 
DNU N° 167/2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y 
ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

En el ámbito provincial, a través de la Ley Nº 8.267 se prorrogó la vigencia de la 
Ley N° 8.188 y su modificatoria N° 8.206, que declara el estado de emergencia sanitaria en el 
territorio de la provincia de Salta, hasta el 31 de diciembre de 2021.

La flexibilidad de las medidas se apoya en el marcado descenso en el uso de 
camas UTI Provincial y Capital y de la tasa de contagios, a más de la proyección exponencial 
del plan de vacunación desarrollado, alcanzando a determinados grupos la aplicación de 
terceras dosis.

En cuanto al fundamento normativo de la presente, el mismo se encuentra en lo 
establecido en distintas normas, ya sean estas de rango Constitucional y leyes provinciales 
dictadas en su consecuencia y de la interpretación que este Organismo efectúa de las 
mismas.

En efecto, tanto la Constitución Nacional como Provincial consagran en los art. 
42 y 31 respectivamente, el derecho de los consumidores y usuarios, en la relación de 
consumo, a la protección de su salud, seguridad y a condiciones de trato equitativo y digno, 
debiendo las autoridades prever a la protección de esos derechos, y a la calidad y eficiencia 
de los servicios públicos. En concordancia con lo expuesto, la Carta Magna Provincial 
consagra en el Art. 41, el derecho a la salud, siendo competencia del Estado el cuidado de la 
misma.

Asimismo, la Ley Provincial N° 7.322 puso en cabeza de esta Autoridad 
Metropolitana de Transporte el disponer lo necesario para garantizar la normalidad en la 
prestación del servicio público propio e impropio de transporte por automotor de personas 
en la Región Metropolitana de Salta, otorgándole a tales fines potestades de planificación, 
organización, actuación y regulación entre otras.

En tal sentido, son funciones de la AMT, la de velar por la protección de la 
propiedad, el medio ambiente y la seguridad pública en la operación del Sistema Integrado 
de Transporte por Unidad de Red (SITUR) y de los servicios de transporte de pasajeros de 
carácter Impropio en la Región Metropolitana de Salta (art. 4 inc. f), encontrándose facultada 
a dictar los reglamentos a los cuales deberán ajustarse los prestadores de servicios públicos 
propios e impropios de transporte de pasajeros en la Región Metropolitana de Salta, en 
materia de seguridad, operación, etc.

Conforme la normativa citada, la Autoridad Metropolitana de Transporte se 
encuentra facultada para tomar las medidas necesarias, en materia de transporte público, a 
fin de mitigar el impacto sanitario de los efectos de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), conforme las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias y las decisiones tomadas por el COE de la Provincia de Salta, respecto 
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de la situación epidemiológica local.
En tal sentido, resulta necesario tomar medidas positivas de flexibilización en 

materia de transporte, en el actual contexto de pandemia y a la emergencia sanitaria 
declarada.

De lo expuesto, este Organismo interpreta que la normativa citada, el interés que 
se pretende tutelar y la naturaleza de la labor regulatoria propia de la AMT, habilitan al 
dictado del presente acto.

Queda Ud. Por el presente, legalmente notificado.

Ferraris - Serralta

Recibo sin cargo: 100010899
Fechas de publicación: 16/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090553
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI
GUTIERREZ, LUIS ADOLFO - EXPTE. Nº  JUI 173958/21

…TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI - VOCALÍA N° 2, sito en Avda. Memoria, Verdad y Justicia 
s/Nº - 2° Piso - Pasillo “F” - Ciudad Judicial, con el objeto de comunicar, a los fines que 
hubiere lugar y conforme lo previsto por el art. 12 del Código Penal, que este Tribunal en 
fecha 06 de diciembre de 2021 dictó la siguiente SENTENCIA: “Salta, 06 de diciembre de 
2021. AUTOS Y VISTA: ....CONSIDERANDO: la SALA VI DEL TRIBUNAL DE JUICIO, FALLA: I. 
CONDENAR a LUIS ADOLFO GUTIERREZ, (a) Lucho, argentino, DNI N° 26.612.830, Prontuario 
Policial 171.062 Sección I.A. nacido el 11/03/78 en Salta (Capital), hijo de José Antonio 
Gutiérrez (f) y de Antonia Cachagua (v), con domicilio en Pje. Los Cóndores Manzana 5, Casa 
18, Villa Los Alamos, de la localidad de Cerrillos, Salta, a la pena de SEIS AÑOS DE PRISIÓN 
EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS por resultar autor materialmente responsable del 
delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL cometido el 24/09/21 en perjuicio de C.N.G., 
previsto y reprimido por el art. 119, tercer párrafo, 19, 29 inc. 3o. 40 y 41 del Código Penal, 
ORDENANDO su inmediato traslado a la Unidad Carcelaria N° 1. II. ORDENAR se practique un 
examen psicofisico ...III. COMUNICAR a la Oficina de Gestión de Audiencias (OGA) ... IV. 
ORDENAR que por Secretaría se confeccione el correspondiente cómputo de pena ...V. 
INFORMAR a la denunciante ... VI. TENER por renunciado por las partes VII. REGÍSTRESE... 
Fdo.: Dra. Mónica A. Mukdsi, Jueza de la Sala VI del Tribunal de Juicio. Ante mi Dr. Gustavo 
Cervantes, Secretario (I)”.
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el día 25/09/2027.
Deberá el Boletín Oficial de la provincia de Salta, proceder de conformidad con dispuesto en 
el artículo 580 del Código Procesal Penal.
SALTA, 10 de Diciembre de 2021.

Mónica A. Mukdsi, JUEZA VOCAL N° 2 - Dr. Gustavo M. Cervantes, PROSECRETARIO

Recibo sin cargo: 100010893
Fechas de publicación: 16/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090509

SUCESORIOS

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 5a Nominación - Distrito Judicial Centro, Secretaría Actuante, en los autos 
caratulados: RAMÍREZ, RUBÉN POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 156.532/06. Ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. Rubén Ramírez DNI N° 5.691.523 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 9 de Diciembre de 2021.

Pág. N° 42



Edición N° 21.133
Salta, jueves 16 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00007911
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090510

Dr. Humberto Raúl Alvarez - Juez del Juzgado de 1a Instancia de Civil y Comercial 2a Nom. 
Distr. Jud. Sud Metán, Sec., de la Dra. Nelly Elizabeth Garcia en los autos caratulados: 
“SUCESORIO - C - GONZÁLEZ, MARTÍN VICENTE - EXPTE. N.° 24.083/21", citar por edictos 
que se publicarán por 1 (un) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días desde la publicación comparezcan a hacer valer 
sus derechos.  Fdo.: Dr. Humberto Raúl Alvarez, Juez - Dra. Nelly Elizabeth Garcia, 
Secretaria.
SAN JOSÉ DE METÁN, 24 de Noviembre de 2021.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010892
Fechas de publicación: 16/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090505

El Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 5a Nominación a cargo de la Dra. María 
Fernanda Diez Barrantes, Jueza; Secretaría (Int.) de la Dra. María Felisa Farah en los autos 
caratulados: “AGUDO, EVANGELISTO MARCOS POR SUCESORIO - EXPTE. 700204/20”, ha 
dictado la siguiente resolución: Salta, 06 de octubre de 2021. Declarar abierto el juicio 
sucesorio de Evangelisto Marcos Acudo, DNI Nº 7.235.798, de conformidad a lo dispuesto 
por el art. 2340 del CCC y citar por edictos que se publicarán por 1 (un) día en el Boletín 
Oficial, a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que dentro de los treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 1 de Diciembre de 2021.

Dra. María Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00007907
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090503

El Dr. Benjamín Pérez Ruíz, Juez en lo Civil y Comercial de 4a Nominación, en autos 
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caratulados, ”QUIROGA, SIMÓN DIONICIO POR SUCESORIO AB INTESTATO - EXPTE. N° 
744895/21”, ordena la citación por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial 
(art. 2340 del CCyCN) y por tres días en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Dra. Dolores Alemán Ibañez, Secretaria N° 2.
SALTA, 2 de Noviembre de 2021.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007903
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090494

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino del Juzgado de 1a  Inst. Civil y Com., de 3a  Nom., 
Secretaría de la Dra. Inés Quiroga, en los autos caratulados: “CONTRERAS, ENRIQUE -
CONTRERAS, MARIA ANGELICA - SUCESORIO - EXPTE. N° 423.731/13", ordenar la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 07 de Diciembre de 2021.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007896
Fechas de publicación: 16/12/2021, 20/12/2021, 21/12/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090487

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza Interina del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial de la 5a  Nominación, en los autos caratulados “GINEZ DIAZ, LUIS POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 733716/21”, ordena la publicación de edictos durante un (1) día en 
el Boletín Oficial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 9 de Diciembre de 2021.

Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00007893
Fechas de publicación: 16/12/2021
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Importe: $ 325.50
OP N°: 100090484

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Primera Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría N° 2 del Dr. Marcelo Alvarado, en los autos caratulados: “SUCESORIO: GONZÁLEZ 
AGUSTÍN JOSÉ - LÓPEZ ALBERTA - GONZÁLEZ GRACIELA - EXPTE. N° 47.457/18”, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derecho, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar  por ley. Publíquese por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en diario el 
Tribuno de la provincia de Salta.
TARTAGAL, 30 de Noviembre de 2021.

Dr. Marcelo Amado Alvarado, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007879
Fechas de publicación: 15/12/2021, 16/12/2021, 20/12/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090457

La Dra. Fernanda Diez Barrantes, Jueza Interina, del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 2a Nominacion, Secretaría de la Dra. Rubi Velasquez, sito en calle Bolivia N° 4671 
(Ciudad Judicial), en los autos caratulados: “FLORES, ESTELA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
742940/21”; cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de 30 (treinta) días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de o que hubiere lugar por ley (art. 723 y Cctes. del CPCC).
SALTA, 07 de Diciembre de 2021.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007860
Fechas de publicación: 14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090423

El Dr. Tomas Méndez Curuchet, Juez Interino del Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Comercial Primera Nominación, Secretaría de la Dra. María Beatriz Galindez , en autos 
caratulados: “BARBOZA ESTHER - SUCESORIO - EXPTE. N° 733.086/21", ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme art. 2.340 del 
Código Civil y Comercial de la Nación), citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
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treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Tomas Méndez Curuchet, Juez; Dra. Maria Beatriz 
Galindez, Secretaria.
SALTA, 13 de Diciembre de 2021.

Yesica Martinez, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0013 - 00001897
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016542

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 5ª Nominación, 
Distrito Judicial Centro, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: "BOGARIN, MYRIAM TERESA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXP-641406/18", 
cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del plazo de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 2.340 del CPCC.

Dra. Maria Felisa Farah - SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0013 - 00001896
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016541

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2a Nominación, del Distrito Judicial Sur-Metán, Pcia. de Salta, Secretaría de la 
Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos caratulados: "SUCESORIO DE GRANEROS, 
ENRIQUETA DE JESUS - EXPTE. N° 24.018/21”, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que, en el 
término de 30 días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN,  25 de Noviembre de 2021. 

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001895
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016540
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La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
de 1a Nominación, del Distrito Judicial Sur-Metán, Pcia. de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Eugenia Poma, en los autos caratulados: "SUCESORIO DE DANIEL WALTER ABARZUA - EXPTE. 
N° 23.964/21”, cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que, en el término de 30 días, a partir 
de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 07 de Diciembre de 2021.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001894
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016539

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán - Jueza, y el Dr. Carlos Martín Jalif - Secretaría, a cargo del 
Juzgado de 1a Instancia Civil y Comercial 7a Nominación en los autos caratulados: "AMAYA, 
NICOLAS POR SUCESIÓN AB INTESTATO, EXPTE. N° EXP - 719376/20- Resuelve: Ordenar la 
publicación de edictos durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CC y CN) y en 
un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 30 de Noviembre de 2021.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001893
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016538

El Dr. Tomas Méndez Curutche Juez, de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Beatriz Galindez en autos caratulados: "SERRANO, 
CELESTINO; DELGADO ENRIQUEZ, MERCEDES POR SUCESORIO EXPTE. N° EXP - 609670/17”,
Resuelve:
/Ordenar la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 25 de Noviembre 2021.

Dra. María Beatriz Galindez, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00001892
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016537

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 5a

Nominación, Secretaría autorizante, en los autos caratulados: "CALDERON, ARIEL VICENTE 
POR SUCESORIO, EXPTE, N° 727071/21”, cita y emplaza a todos aquellos que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como acreedores o herederos, para que, 
dentro del término de treinta días, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 día en el Boletín Oficial (art. 
2.340 CC y CN). Fdo. Secretaría Autorizante.
SALTA, 14 de Diciembre de 2021.-

Dra. María Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0013 - 00001891
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016536

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial 6a Nominación, 
Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi, en los autos caratulados: "JULIO, CARLOS ARTURO POR 
SUCESORIO, EXPTE. N° EXP - 742450/21", ordena citar a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, del Sr. Carlos Arturo Julio DNI N° 7.227.219, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley, mediante 
la publicación de edictos 1 (un) día en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin.
SALTA, 30 de Noviembre de 2021.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001890
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016535

El Dr. José Gabriel Chibán, juez Titular del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 3a

Nominación, Secretaría N° 1 de la Dra. Daniela Quiroga, en los autos caratulados "CEBALLOS, 
MARIO RUBEN POR SUCESORIO, EXPTE. N° 728637/21”, ordena la publicación de edictos 
durante un (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación masiva, (art. 723 
CPCC), cita y emplaza a codos los que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere! 
lugar por ley. Fdo.: Dr. José Gabriel Chibán, Juez; Dra. Daniela Inés Quiroga, Secretaria.
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SALTA, 22 de Octubre de 2021.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001889
Fechas de publicación: 15/12/2021, 16/12/2021, 20/12/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016533

La Dra. María Alejandra Diez Barrantes - Jueza Interina de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 2a Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos 
caratulados "COPA, JULIO POLICARPO POR SUCESORIO, EXPTE. N° EXP - 737262/21” cita a 
todos los que se consideren con derecho sobre los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores de Julio Policarpo Copa para que dentro del término de treinta (30) 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
por tres (3) días en un diario de mayor circulación comercial (art 723 del CPCC]. Fdo. María 
Alejandra Diez Barrantes, Jueza Interina; Dr. Carlos Martin Jalif, Secretaría.-
SALTA, 07 de Diciembre de 2021.-

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001877
Fechas de publicación: 14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016520

REMATES JUDICIALES

POR TOMAS GARCÍA BES - JUICIO EXPTE. Nº 603639/17

JUDICIAL POR QUIEBRA SIN BASE.
El día lunes 20, de diciembre de 2021, a horas 18:30, en calle España N° 955 de la ciudad de 
Salta, remataré sin base dinero de contado y al mejor postor, los siguientes bienes: Lote 1) 
Una máquina silopaquera marca Inducan color marrón. Lote 2) Una envasadora de quesos al 
vacío de acero inoxidable, con tapa transparente marca Belarra en regular estado. Lote 3) 
una mesa de madera para reuniones con capacidad para 20 personas aproximadamente. 
Lote 4) Un gabinete y escritorio de madera y dos silla de escritorio. Lote 5) Un tanque de 
agua de 600 litros montado sobre un carro de madera con un eje de madera. Lote 6) Una 
ensachetadora de acero inoxidable con tacho en la parte superior sin marca o modelo 
visible. Todos los bienes se rematan en el estado visto en que se encuentran y sin 
comprobar su funcionamiento. Forma de pago: contado efectivo en el momento, bajo 
apercibimiento de continuarse con la subasta. Comisión del 10 %, más sellado de ley, más 
IVA de corresponder a cargo del comprador en el momento de la subasta. Ver y revisar en 
ruta provincial 68 km 167, Cerrillos, Salta. Retiro a cargo del comprador una vez abonados 
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los importes y suscripta la documentación. Ordena: Sr. Juez de Primera Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades de Primera Nominación Dr. Pablo Muiños, Secretaría del 
Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: “ALIMENTOS DEL VALLE SA QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° 603639/17". Publíquese por dos días en Boletín Oficial y diario El Tribuno. Remata 
Tomas García Bes, Cel. 3874730461/ 3874184274, monotributista. No se suspende por día 
inhábil.

Tomás García Bes

Factura de contado: 0011 - 00007922
Fechas de publicación: 16/12/2021, 20/12/2021

Importe: $ 1,581.00
OP N°: 100090538

POR VICTOR HUGO TORREJON - JUICIO EXPTE. Nº 696.734/20

El día 17 de diciembre de 2021, a horas 18:30, en calle España N° 955 de esta ciudad, por 
orden de la Sra. Jueza del Juzgado de 1a Inst. en lo Civ. y Comer. -5a Nominación, a cargo de 
la Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza, Secretaría del Dr. Andrés Arias, en Juicio DIAZ, 
FRANCISCO JOSÉ ALEJANDRO C/BARBOZA, LUCIA ESTER; BARBOZA DARÍO RUBÉN; TAPIA, 
FEDERICO ANTONIO - EJECUCIÓN DE HONORARIOS - EXPTE. N° 696.734/20, remataré con la 
base de $ 3.445,99 (2/3 partes del valor fiscal) el 70 % de los derechos y acciones 
hereditarios sobre el inmueble catastro N° 29.558, Manz. 78, Secc. K, Parc. 2, Dpto. Capital, 
que le corresponden en calidad de herederos a los señores Darío Rubén Barboza (30 %), 
Lucia Ester Barboza (30 %), y Federico Antonio Tapia (10 %), Extensión; fte. 10,00 mts, fdo. 
30,00 mts., sup. total 300,00 m2. Límites: los dan sus títulos obrantes en autos. Ubicación: 
calle Los Guayacanes N° 89- B° Ferroviario. Mejoras: al ingreso pequeña pared sin puerta, 
posee un líving- comedor, con puerta de ingreso y ventana con rejas hacia la calle, un 
dormitorio con ventana y rejas hacia la calle, una pequeña cocina sin artefactos y con 
pequeña ventana hacia el fondo, pasillo, puerta de madera hacia el fondo, un baño sin 
artefactos, con chicotes de agua en pared, toda la construcción con piso de mosaico y techo 
de loza con tejas coloniales, paredes por partes deterioradas y con humedad, fondo amplio 
de tierra y cercado totalmente, al costado del ingreso pared con puertas de metal y hierro. 
Servicios; cuenta con agua y medidor cloaca sin medidor de gas ni luz vereda y calle 
pavimentada. Estado de ocupación; deshabitada y sin bienes muebles. Todo según acta de 
constatación realizada por Oficial de Justicia. Edictos: tres días en B. Oficial y diario de Circ. 
comercial. Cond. de pago: 30 % del precio total, sellado DGR 1,25 %, comisión de ley 10 %, 
todo a cargo del comprador, de contado y en el mismo acto. El saldo del precio total deberá 
ser abonado dentro de los cinco días de aprobada la subasta. El impuesto, a la venta del 
inmueble (art. 7 de Ley Nº 23.905) no esta incluido en el precio y se abonará antes de 
inscribirse la transferencia. La subasta se llevará a cabo, aunque el día fuese declarado 
inhábil. IVA Monotributo. Informes Mart. Víctor Hugo Torrejón, teléfono (0387) 155-645925.

Dra. María Felisa Farah, SECRETARIA (I)
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Factura de contado: 0011 - 00007889
Fechas de publicación: 14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021

Importe: $ 5,022.00
OP N°: 100090473

POR OLIVARES F. MARCELO - JUICIO EXPTE. Nº FSA 894/17

ECOSPORT 2.0L 4x2.
Remate:  jueves 16 de diciembre de 2021, a horas 17:00.- En el salón del Colegio 
Profesional de Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta, sito en calle España 
N° 955 de esta ciudad de Salta - Remataré: con la base de $ 300.000,00; en el estado visto 
que se encuentra y funcionando un automotor Dominio: HYT 157 , Marca: Ford, Tipo: Rural 
5 ptas., Modelo: Ecosport 2.0L 4X2 XLT LOW, Año 2009, Motor Marca: FORD, Motor N°: 
CJJA98988151, Chasis marca: Ford, Chasis N°: 9BFZE16F798988151. Forma de pago: de 
contado en dinero en efectivo en el acto de remate, contra entrega del bien, Sellado - DGR: 
1,25% - Honorarios del Martillero: 10 %, todo a cargo. del Comprador. Ordena el Sr. Juez 
Federal (Subrogante) de Salta N° 2, Dra. Mariela A. Giménez, Secretaria Tributaria a cargo de 
la Dra. María Martha Ruiz, en los autos caratulados: "MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL C/SEGURA PARRA DOLORES S/EJEC. FISCAL - EXPTE N° FSA 894/17". 
Edictos por dos (2) días en Boletín Oficial y diario de mayor circulación comercial. Nota: el 
remate se llevará a cabo, aunque el día fijado sea declarado inhábil, No se deja constancia 
de las deudas por impuestos tributarios, atento que la Municipalidad de Gral. Güemes no dio 
cumplimiento con el pedido a dicho informe - Informes: Martillero Olivares F. Marcelo (IVA 
Monot.) - Tel. 154100583.
SALTA, 6 de Diciembre del año 2021.

Maria Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007883
Fechas de publicación: 15/12/2021, 16/12/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100090465

POR  JUAN CARLOS CHERMULAS - JUICIO EXPTE. Nº 594679/17 

Casa en barrio Portezuelo Norte de la ciudad de Salta.
El día 20 de diciembre de 2021 a horas 18:00, en el domicilio de calle España Nº 955 de la 
ciudad de Salta, sede del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de 
Salta: Remataré con la base de las 2/3 partes del valor fiscal es decir $ 8.998,33 y al mejor 
postor, el inmueble identificado como Catastro Nº 54.891, sección N, manzana 14, parcela 3 
del Dpto. Capital, ubicado en calle Dr. Mariano Boedo N° 499 esquina pasaje Dr. Francisco 
Cabrera, barrio Portezuelo Norte de la ciudad de Salta, con todo lo allí plantado y/o adherido 
por accesión física o legal. Descripcion del inmueble: Acta de constatación de fecha 28 de 
junio de 2021: consta de living comedor, cocina comedor, la cocina sin mesada, sin pileta y 
sin artefactos (cocina y calefón); patio interno con asador y lavadero semicubierto, una 
habitación al fondo sin placar. Con techo de losa, pisos de mosaico, paredes revocadas y 
pintadas; en hall y pasillo de distribución, cuatro habitaciones con pisos de mosaico, 
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paredes pintadas con techo de losa con humedad; un baño de primera con paredes 
revestidas con azulejos; una habitación con salida al garaje, sin placares y con piso de 
alfombra; un baño en el pasillo totalmente desmantelado; un fondo con piso de tierra 
cerrado con paredes y con rejas a la calle; posee garaje para dos vehículos con portón de 
reja, techo de losa. La cocina tiene entrada por la calle lateral Francisco Cabrera. La 
carpintería es de madera. Cuenta con todos los servicios que en este acto los mismos se 
encuentran cortados. Estado de ocupación: según Acta de Constatación de fecha 28/6/21, el 
inmueble se encuentra libre de ocupantes y de bienes muebles. Forma de pago y 
condiciones: 30 % del precio en efectivo, a cuenta del mismo en el acto y a cargo del 
comprador, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el 
mismo acto y aplicar al remiso las responsabilidades contempladas por el art. 597 CPC y C. 
Dentro de los cinco días de aprobado el remate, el comprador deberá depositar el saldo de 
precio en el Banco Macro Sucursal Tribunales en cuenta judicial a la orden del Juzgado y 
como perteneciente a estos autos. Impuesto de sellos de 1,25 % y Honorarios del Martillero 
del 5 % a cargo del comprador en el acto del remate y sobre el precio obtenido. El impuesto 
a la venta del bien inmueble no está incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. Ordena la Sra. Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 10a Nominación, en 
los autos "FERNÁNDEZ ROZAS, LEONOR DEL VALLE C/ FERNÁNDEZ ROZAS, RAFAEL 
FRANCISCO, FERNÁNDEZ ROZAS, SERGIO EDUARDO POR EJECUCIÓN DE SENTENCIA EXPTE. N° 
594679/17". No se suspende, aunque el día señalado fuera inhábil. Juan Carlos Chermulas, 
Martillero Público, MP 35, La Rioja N° 31, ciudad de Salta, Cel. 156834227, Responsable 
Monotributo.

Dra. María Guadalupe Villagran, JUEZA

Factura de contado: 0011 - 00007875
Fechas de publicación: 15/12/2021, 16/12/2021, 20/12/2021

Importe: $ 3,073.50
OP N°: 100090453

POR MARCELO VENEGAS MARTÍNEZ - JUICIO EXPTE. Nº 714293/20

El día 17 de diciembre del 2021, a horas 17:00, en España N° 955, de la ciudad de Salta; 
remataré sin base y al contado un automotor marca Chevrolet, modelo Corsa Classic Tipo 
Sedan 4 puertas, del año 2006, identificado con Dominio FWA-328, motor N° 7H5069231, 
chasis N° 8AGSB19N07R102237. El rodado se subastará en el estado visto que se encuentra, 
pudiendo los interesados revisar el bien una hora antes de la subasta, en el mismo lugar. 
Forma de pago: contado efectivo en el acto del remate, bajo apercibimiento de dejarse sin 
efecto la adjudicación y de continuarse la misma en el mismo acto, aplicándosele al remiso 
las responsabilidades contempladas en el art. 597 de la normativa procesal. Pagado el 
precio, el Martillero entregará al comprador el bien adquirido (art. 575). Honorarios 10 %, 
Sellado (DGR) 1,25 %, e IVA- por venta en subasta, todo a cargo del comprador en el mismo 
acto: Ordena el Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia de Procesos 
Ejecutivos N° 2, de la Provincia de Salta, Secretaría de la Dra. María Lorena Quinteros, en los 
autos caratulados: “AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE C/AGUIRRE, ALDO ARIEL 
(CUIL Nº 20-22056419-4) S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 714293/20". Se deja constancia de la 
deuda de $ 17.508,29, correspondiente a la Municipalidad de la Ciudad de Salta, la cual se 
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encuentra sujeta a reajustes de práctica. Nota: El remate se llevará a cabo aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. Edictos: 2 días en Boletín Oficial y en diario de mayor 
circulación comercial. Informes: Mart. Público Marcelo Venegas Martínez 0387-154493850.
SALTA, 10 de Diciembre de 2021.

Dra. Maria Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007869
Fechas de publicación: 14/12/2021, 16/12/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100090444

POR MIGUEL ANGEL CHOQUI - JUICIO EXPTE. Nº 389.058/12

Remate Judicial con base de $ 300.000. Un inmueble en el pueblo de Gral. Mosconi Dpto. 
San Martín (Salta).
El dÍa jueves 16 de diciembre de 2.021, a Hs. 18:00. en calle España N° 955, (Sede del 
Colegio de Martilleros de Salta). Remataré con Base de $ 300.000. (pesos trescientos mil). El 
inmueble identificado con Matrícula N° 22.306. Manzana 90. Sección “A”.- Parcela 19. sito en 
Manzana “B”. Casa 19 sito en calle Los Nogales del barrio Francisco Tobar, (447 viviendas) 
del Pueblo de Gral Mosconi. Dpto. Gral. San Martín (Salta), son sus medidas Fte. 10,50 m. 
C/fte: 10,50 m,- Cdo. N: 24,00 m.- Cdo. S: 24,00 m.- con una Superficie Total de 280,00 
m2. Limites: El inmueble limita al Sur con parcela N° 20. (Catastro 22.307) al Norte con 
Parcela 18 (Catastro N° 22.305); al Oeste con calle Los Nogales y al Este con Parcela N° 4.-
(Catastro 22.291) s/ cédula Parcelaria.- Descripción: Se Trata de inmueble cuyo frente esta 
cubierto con una verja de manpostería de ladrillos con rejas de madera donde se encuentra 
construida una casa de material, techo de chapas, cielorraso, piso de mosaico carpintería 
metálica, la que consta de dos dormitorios, living -comedor, cocina, baño, lavadero, en la 
parte posterior existe un tinglado metálico, el perímetro se encuentra cerrado con 
mampostería de ladrillos. Estado de Ocupación: El inmueble se encuentra ocupado por el Sr. 
Hugo Daniel Carrazan. DNI n° 12.448.889, su esposa Beatriz Chanampa y su núcleo familiar, 
invocando el título de propietarios. Servicios: posee los servicios instalados de agua 
corriente, cloacas, luz domiciliaria, gas, y cable, servicios exteriores, alumbrado publico, 
recolección de residuos, se encuentra sobre calle sin asfaltar. s/ Acta de Constatación 
realizada por el Sr. Juez de Paz de Mosconi a Fs. 110. Forma de Pago: Seña del 30 % del 
precio adquirido en el acto del remate el Saldo dentro de los 5 días de Aprobada la Subasta. 
El Impuesto a la Venta del bien (inmueble) S/ el art. 7 de la Ley Nº 23.905. NO se encuentra 
incluido en el precio y se abonará al inscribir la transferencia Honorarios de Ley 5 % con más 
el 2.5 % Sellado de Acta D.G.R. Ordena Sr. Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos 4a Nominación. Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdez - Secretaría de la Dra. 
Ana L. Huber (I), en autos caratulados: BANCO HIPOTECARIO SA C/ CARRAZAN, DANIEL 
HUGO - S/ EJECUCIÓN DE HIPOTECARIA - EXPTE. N° 389.058/12. Edictos por 3 días en 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial. El remate se realizará aunque el día fijado 
sea declarado inhábil. Informe en Expte. o al Martillero M.A.CH. (IVA Monot.) Cel 154033142.

Miguel Angel Choqui, MARTILLERO MAT. 128
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Factura de contado: 0011 - 00007865
Fechas de publicación: 14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021

Importe: $ 2,724.00
OP N°: 100090437

POR RUBEN C. D. CACHARANI - JUICIO EXPTE. Nº 611.839/17

El 17/12/21 a 17:00 horas en calle J. M. Leguizamón N° 2085 de esta ciudad de Salta, 
remataré c/base de $ 4.664,43 (2/3 Ptes. V.F.) dinero de contado el 50 % del inmueble 
propiedad del demandado, identificado con Matrícula 107.521 - Sección "T" - Manzana 
90c - Parcela 003 - Unidad Funcional 0 del Dpto. Capital, ubicado en Manzana 90c - Lote 3 
(calle Scalabrini Ortiz Nº 1.011) del Bº Los Profesionales de la cdad. de Salta. Med: Fte. 15,00 
m.; Cfte. 15,00 m.; Cdo. NO. 30,00 m. y Cdo. SE. 30,00 m. El inmueble posee cuatro 
habitaciones, un baño con accesorios, una cocina pequeña conectada con un living 
comedor, en la parte delantera un patio abierto, la construcción es de ladrillos y ladrillones 
huecos, chapas de cinc en toda su extensión al igual que el piso que es de cemento alisado 
enteramente, paredes revocadas estando en regular estado de conservación. Serv: cuenta 
c/Luz, agua y cloacas, se encuentra s/calle enripiada con alumbrado público. Est. de Ocup: 
ocupado por la Sra. Zoila P. Orellana junto a tres hijos y un nieto menor de edad, en calidad 
de co-propietario. En la parte posterior del inmueble anteriormente descripto, se encuentra 
una construcción en obra, posible living comedor conectado a una pequeña cocina y una 
habitación pequeña, todo esto de ladrillos huecos con revoque grueso, techo de chapas de 
cinc y piso de tierra, toda esta construcción se ubica en el extremo sur, adelante existen seis 
columnas sin llenar para hacer cimiento y base para levantar mampostería, por ultimo al 
extremo sudoeste existe una construcción de 4x3 Mts., aprox. techo de chapas, paredes de 
ladrillos huecos sin revocar, posee una ventana y una puerta, piso de cemento alisado, se 
deja constancia que la construcción en obra, no posee ventanas ni puertas. Serv: cuenta 
c/Luz, agua y cloacas, se encuentra s/calle enripiada con alumbrado público. Est. de Ocup: 
ocupa esta parte el demandado Soria Diaz Lucio C. en calidad de co-propiertario, s/acta de 
constatación obrante en autos. Forma de Pago: Seña del 30 % del precio de compra en el 
acto del remate y el saldo (70 %) dentro de los 5 días de aprobada la subasta. El Impuesto a 
la Venta del bien (inmueble) según el art. 7 de la Ley Nº 23.905 NO se encuentra incluido en 
el precio y se abonará al inscribirse la transferencia. com 10 % con más el 1,25 % sellado 
DGR todo a cargo del comprador. Ordena Sra. Juez de 1a Inst. en lo Civ. de Pers. y Flia. 4a

Nom. Dra. Maria Mercedes Cabrera - Secret. Dra. Ana M. Borkoski Barreiro, en JUICIO C/ 
LUCIO C. SORIA DIAZ S/EJECUCIÓN DE SENTENCIA - EXPTE. Nº 611.839/17. Edictos por 3 
días en Boletín Oficial y diario de circulación comercial. El remate se realizará aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. Informes en expediente o al Mart. Pub. R.C.D.C. (IVA 
Monotrib.) - Cel. 154-414211.

Dra. Maria Mercedes Cabrera, JUEZA - Dra. Ana M. Borkoski Barreiro, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007857
Fechas de publicación: 14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021

Importe: $ 2,584.20
OP N°: 100090420
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POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, 1a Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Maria Jose Deganutti, en los autos 
caratulado: “GARCIA, PASTOR - MEDINA, JUANA vs. NUÑEZ, JESUS Y/O CAMPO, CARLOTA 
DEL CARMEN ACIDAMIA Y/O CAMPO, CARLOTA DEL CARMEN DEIDAMIA Y/O SUS 
HEREDEROS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 21.527/18” 
cita por edicto que se publicarán por cinco (5) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a 
la Sra. María Inés Nuñez, DNI N° 5.425.795 y/o sus herederos y a la Sra. Carlota del Carmen 
Nuñez, DNI N° 4.410.112 y/o sus herederos para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos en los presentes autos en el término de seis días a contar desde la última 
publicación, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que las 
represente.
SAN JOSÉ DE METÁN, 30 de Noviembre de 2021.

Dra. María José Deganutti, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010891
Fechas de publicación: 16/12/2021, 20/12/2021, 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090504

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “GUTIERREZ 
IORI, JOSE FRANCISCO POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. N° EXP - 757321/21”, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra del Sr. 
José Francisco Gutiérrez Iori, DNI N° 36.912.932 con domicilio real en calle Urquiza N° 1.290 
y procesal constituido a todos los efectos legales en avenida Sarmiento N° 380, 2º piso, 
oficina “A”, ambos de esta ciudad de Salta. 2) DISPONER la prohibición de hacer pagos a la 
fallida bajo apercibimiento a los que se hicieran de no quedar liberados por los mismos por 
ineficaces (art. 88 inc. 5°, LCQ). 3) ORDENAR al fallido a hacer entrega directa al Síndico de 
todos sus bienes, previa descripción e inventario, tanto de los que se encuentren en su 
poder como en el de terceros, en un plazo de 48 hs. desde la toma de posesión de cargo del 
Síndico, BAJO APERCIBIMIENTO DE DESOBEDIENCIA JUDICIAL (arts. 88 inc. 3° y 177 inc. 2° de 
la LCQ). 4) INTIMAR a los terceros a hacer entrega inmediata a la Sindicatura de los bienes 
que, perteneciendo a la fallida, obraren en su poder (art. 88 inc. 3° y 177 inc. 1°, LCQ). 5) 
FIJAR el 16 de febrero de 2.022 o el siguiente día hábil si este fuere feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al Síndico sus pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía incidental, 
sin costas, salvo improcedencia manifiesta. (art. 202 LCQ). 6) FIJAR el día 4 de abril de 
2.022, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (art. 14 
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inc. 9, 35 y concs. LCQ). 7) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe 
General de créditos hasta el día 18 de mayo de 2.022 (art. 39 y concs. LCQ). 8) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $3.200,00. 9) Que ha sido designado Síndico la CPN Ana 
Guzmán, con domicilio en calle Córdoba N° 235 - Of. “A”- Pta. baja, de esta Ciudad y con 
días lunes a viernes de 16:00 a 20:00 hs.
SALTA, 13 de Diciembre de 2021.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004117
Fechas de publicación: 15/12/2021, 16/12/2021, 20/12/2021, 21/12/2021, 22/12/2021

Importe: $ 2,046.90
OP N°: 100090478

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “GERONIMO, 
MATIAS EZEQUIEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 756922/21”, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra al Sr. 
Matías Ezequiel Gerónimo, DNI N° 34.244.238 con domicilio real declarado en Mza. 351 A, 
lote 16, B° Juan Pablo II y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón 
N° 517 ambos de esta Ciudad de Salta. 2) DISPONER la prohibición de hacer pagos al fallido 
bajo apercibimiento a los que se hicieran de no quedar liberados por los mismos por 
ineficaces (art. 88 inc. 5º, LCQ). 3) ORDENAR que el fallido haga entrega al Síndico de todos 
sus bienes, tanto de los que se encuentren en su poder como en el de terceros, con 
inventario detallado de los mismos, como así también la documentación y comprobantes del 
giro comercial. 4) INTIMAR a los terceros a hacer entrega inmediata a la Sindicatura de los 
bienes que, perteneciendo a la fallida, obraren en su poder (art. 88 inc. 3º y 177 inc. 1º, 
LCQ). 5) FIJAR el día 22 de febrero de 2022, o el siguiente día hábil si este fuere feriado, 
como término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante 
el Síndico. 6) FIJAR el día 12 de abril de 2022 como límite para que la Sindicatura presente 
el Informe Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 7) DEJAR ESTABLECIDO 
que Sindicatura deberá presentar el Informe General hasta el día 27 de mayo de 2022 (art. 
39 y concs. LCQ). 8) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 
27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 3.200.
SALTA, 9 de Diciembre de 2021.

Xamena Zárate Claudina Del Valle, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004074
Fechas de publicación: 13/12/2021, 14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021, 20/12/2021

Importe: $ 3,211.90
OP N°: 100090371
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El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “GERON, 
GERARDO LUCAS POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 756088/21”, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra al Sr. 
Gerardo Lucas GERON, DNI N° 27.974.243 con domicilio real declarado en Pje. N° 2, 
medidor 185, del Barrio Sarmiento de esta Ciudad de Salta, y procesal constituido a todos 
los efectos legales en calle Pueyrredón n° 517. 2) DISPONER la prohibición de hacer pagos a 
la fallida bajo apercibimiento a los que se hicieran de no quedar liberados por los mismos 
por ineficaces (art. 88 inc. 5o, LCQ). 3) ORDENAR que el fallido haga entrega al Síndico de 
todos sus bienes, tanto de los que se encuentren en su poder como en el de terceros, con 
inventario detallado de los mismos, como así también la documentación y comprobantes del 
giro comercial. 4) INTIMAR a los terceros a hacer entrega inmediata a la Sindicatura de los 
bienes que, perteneciendo a la fallida, obraren en su poder (art. 88 inc. 3o y 177 inc. 1°, 
LCQ). 5) FIJAR el día 22 de febrero de 2.022, o el siguiente día hábil si este fuere feriado, 
como término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante 
el Síndico. 6) FIJAR el día 12 de abril de 2.022 como límite para que la Sindicatura presente 
el Informe Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 7) DEJAR ESTABLECIDO 
que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 27 de mayo de 
2.022 (art. 39 y concs. LCQ). 8) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la 
Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $3.200.
SALTA, 2 de Diciembre de 2021.

Claudina Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004061
Fechas de publicación: 10/12/2021, 13/12/2021, 14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021

Importe: $ 3,258.50
OP N°: 100090323

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados 
“VILLAGOMEZ GARCIA, ANALY ALEJANDRA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE. N° 
EXP - 755915/21”, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: l) DECLARAR en 
estado de quiebra a la Sra. Analy Alejandra VILLAGOMEZ GARCÍA, DNI N° 34.550.800 con 
domicilio real declarado en Mza. 170, lote 20 B° San Silvestre y procesal constituido a todos 
los efectos legales en calle Pueyrredón N° 517 ambos de esta Ciudad de Salta. 2) DISPONER 
la prohibición de hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento a los que se hicieran de no 
quedar liberados por los mismos por ineficaces (art. 88 inc. 5o, LCQ). 3) ORDENAR que la 
fallida haga entrega al síndico de todos sus bienes, tanto de los que se encuentren en su 
poder como en el de terceros, con inventario detallado de los mismos, como así también la 
documentación y comprobantes del giro comercial. 4) INTIMAR a los terceros a hacer 

Pág. N° 57



Edición N° 21.133
Salta, jueves 16 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

entrega inmediata a la Sindicatura de los bienes que, perteneciendo a la fallida, obraren en 
su poder (art. 88 inc. 3o y 177 inc. 1°, LCQ). 5) FIJAR el día 22 de febrero de 2.022, o el 
siguiente día hábil si este fuere feriado, como término para que los acreedores puedan 
presentarse a rarificar sus créditos por ante el Síndico. 6) FIJAR el día 12 de abril de 2.022 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 
35 y concs. LCQ). 7) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe 
General de créditos hasta el día 27 de mayo de 2.022 (art.39 y concs. LCQ). 8) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la 
modificación de os artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $ 3.200.
SALTA, 2 de Diciembre de 2021.

Claudina Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004060
Fechas de publicación: 10/12/2021, 13/12/2021, 14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021

Importe: $ 3,258.50
OP N°: 100090320

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez a cargo del Juzgado de 1a  Instancia en lo Civil de Personas 
y Familia de 6a  Nom., Secretaría a cargo de la Dra. Analía Valdez Lico, en los autos 
caratulados: “SUAREZ, MARIA POR AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO -
EXPTE. N° 711634/20”, ordena, que en atención a las constancias de autos, con resultado 
negativo para establecer el paradero actual de la Sra. María Suarez; cítese a la misma por 
edictos que se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este 
juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. 
Fdo. Dr. Daniel Juan Canavoso (Juez), Dra. Analía Valdez Lico, (Secretaria).
SALTA, 27 de Octubre de 2021.

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007873
Fechas de publicación: 15/12/2021, 16/12/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100090451

La Dra. Claudia María del Milagro Ibañez de Alemán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7a Nominación, Secretaría de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos 
caratulados: “RUSSO JOSÉ ANTONIO - RUSSO MARÍA FERNANDA VS. TARCAYA OMAR 
ENRIQUE Y/O CUALQUIER OTRO OCUPANTE U OCUPANTES S/INTERDICTO DE RECOBRAR LA 
POSESIÓN - EXPTE. N° 717.849/20”, cita a los herederos del Sr. Tarcaya, Omar Enrique, DNI 
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N° M 8.182.860 para que comparezcan a estar a derecho dentro del plazo de seis días 
contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de nombrárseles Defensor 
Oficial para que los represente en el presente juicio (art. 343 CPCC). Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local. Fdo.: Dra. Claudia María del Milagro 
Ibañez de Alemán - Jueza - Dr. Carlos Martín Jalif - Secretario (I).
SALTA,   de Diciembre de 2021.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00007858
Fechas de publicación: 14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090421

Juzgado en lo Civil de Personas y Familia de 1ª  Inst. 6° EXP 744931- Dr. Daniel Juan 
Canavoso, Juez. Dra. Analía Valdez Lico, Secretaria.  “ANDIA URBANO, ERNESTO CRISTIAN 
POR ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE”. N° EXP - 744931/21, Publíquese el pedido de 
cambio de nombre en el Boletín Oficial y en un diario de Circulación Comercial de la 
Provincia una vez por mes, en el lapso de dos meses a fin de que terceros interesados 
eventualmente puedan formular oposición al cambio de nombre solicitado, dentro de los 
quince (15) días contados a partir de su última publicación (cfr. art. 70 del CCyC).
SALTA, 7 de Octubre de 2021.

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001763
Fechas de publicación: 16/11/2021, 16/12/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 400016378
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

TRANSPORTE SVT SRL

Socios: Estefanía Villa, documento nacional de identidad Nº 12.592.924, CUIL/CUIT Nº 
27-12592924-4, argentina, nacida el 24 de diciembre de 1955, de 65 años, viuda, de 
ocupación comerciante, con domicilio en calle Jorge Newbery Nº 1270 del barrio Los Olivos 
de la ciudad de General Güemes, provincia de Salta y Nancy Rosa Soto, documento nacional 
de identidad Nº 30.973.162, CUIL/CUIT Nº 27-30973162-5, argentina, nacido el 24 de abril 
de 1984, de 37 años, de ocupación comerciante, soltera, con domicilio con domicilio en 
calle Jorge Newbery Nº 1270 del barrio Los Olivos de la ciudad de General Güemes, provincia 
de Salta.
Fecha de Constitución: contrato constitutivo de fecha 24 de septiembre de 2021.
Denominación: TRANSPORTE SVT S.R.L.
Domicilio de la Sociedad: tendrá jurisdicción en la provincia de Salta y sede social en calle 
Jorge Newbery N° 1270 del B° Los Oivos ciudad de General Güemes provincia de Salta.
Duración: su duración es de 99 años contados a partir de la fecha de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio.
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros, en el país, o en el extranjero a: 1) La organización de viajes de carácter individual o 
colectivo, excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los servicios de los 
denominados forfait. 2) El traslado de personas a través de vehículos propios o de terceros, 
mediante el servicio de pasajeros en combis, minibuses, de taxis, remises, traslado puerta a 
a puerta o de cualquier otro servicio similar creado o a crearse. 3) La comercialización de 
entradas para espectáculos públicos, deportivos, artísticos y culturales, así como otros 
servicios de transportes de pasajeros. 4) Desarrollo de actividades de explotación de agencia 
de viajes y turismo, planes de marketing de viajes, intermediación en la compra de 
alojamientos diario con fondo de terceros a través de planes de viajes, así como el corretaje, 
representación, consultoría, asesoría de ventas de planes de viaje, según la legislación 
vigente y la participación en otras empresas pudiendo en consecuencia efectuar contratos 
con terceros para la adquisición de viajes, alquiler, préstamos o acuerdo con facilidades de 
alojamiento, vía área, marítima o terrestre, así también como todas las organizaciones de 
recreación y turismo del segmento, para uso de sus miembros. 5) Explotación comercial del 
negocio de cargas, mercaderías, fletes, acarreos, equipajes y pasajeros; en servicios 
nacionales e internacionales, tanto por vía terrestre como por vía área o marítima. 6) 
Logística, almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería, 
equipajes y mercaderías en general. 7) Prestación de servicios de transporte en general de 
mercaderías, almacenamiento y distribución de stocks, facturación, cobro y gestiones 
administrativas, a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte en general. 
Para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar 
inmuebles, muebles, semovientes, marcas, patentes, podrá celebrar contratos con entes 
estatales, personas físicas y jurídicas, efectuar todos las operaciones que considere 
necesarias con los bancos públicos, privados, mixtos y con compañías financieras; contratar 
seguros de toda clase, y efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto 
social.
Capital Social: el capital social se fija en la suma de pesos dos millones ($ 2.000.000), 
dividido en cien mil (200.000) cuotas de diez pesos ($ 10) de valor nominal cada una, las 
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que se encuentran totalmente suscriptas por cada una de las socias, de la siguiente forma: la 
señora Estefanía Villa suscribe la cantidad de veinte mil (20.000) cuotas sociales y la señorita 
Nancy Rosa Soto suscribe la cantidad de ciento ochenta mil (180.000) cuotas sociales. Las 
cuotas se integran en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo. La integración del 
saldo se deberá realizar dentro de un plazo máximo de dos años computados a partir de la 
fecha de la suscripción del presente contrato, en oportunidad que sea requerido por la 
reunión de socios.
Administración y Representación: la administración, representación legal y uso de la firma 
social estarán a cargo de un gerente en forma individual, socios o no, por el término de tres 
(3) años de ejercicio siendo reelegible. El gerente tendrá todas las facultades que sean 
necesarias para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la 
sociedad. Se designa en este acto como socio gerente a la señora Nancy Rosa Soto, 
documento nacional de identidad Nº 30.973.162, quien acepta su cargo y fija su domicilio 
en calle Jorge Newbery Nº 1270 del barrio Los Olivos de la ciudad de General Güemes, 
provincia de salta, y deposita en la sociedad, en concepto de garantía, la suma de pesos 
cinco mil ($ 5000).
Fiscalización: la sociedad no contará con ningún Órgano de Fiscalización, Sindicatura o 
Consejo de Vigilancia.
Fecha de Cierre: el ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007910
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 1,711.85
OP N°: 100090508

JUAN ANTONIO GUZMAN E HIJOS SRL

Por instrumento privado, de fecha 11/05/2021 se constituyó la sociedad de responsabilidad 
limitada denominada JUAN ANTONIO GUZMAN E HIJOS SRL con domicilio en la jurisdicción 
de la provincia de Salta, la sede social se fija en Mendoza N° 1141, de la ciudad de Salta 
capital.
Socios: Guzman Juan Alejandro argentino de 31 años de edad soltero, ingeniero industrial 
DNI N° 35.044.197, CUIT N° 24-35044197-9, con domicilio en manzana 776 C casa N° 5 
barrio Valdivia de la ciudad de Salta capital, Guzman Juan Antonio argentino de 59 años de 
edad, divorciado de la Sra. Díaz Claudia Alejandra según Expte. N° 2B-42395/93, 
comerciante, DNI N° 14.007.771, CUIT N° 20-14007771-3, con domicilio en manzana 776 C 
casa N° 5 barrio Ciudad Valdivia de la ciudad de salta capital, Guzman Lucas Francisco, 
argentino, de 27 años de edad, soltero, comerciante DNI N° 38.211.413, CUIT N° 
20-38211413-3, con domicilio en manzana B casa N° 16 barrio Pque. El Círculo 1 de la 
ciudad de salta capital, Diaz Claudia Alejandra argentina de 49 años de edad, divorciada del 
Sr. Guzmán Juan Antonio según Expte. N° 2B-42395/93, comerciante DNI N° 22.553.726 
CUIT N° 27-22553726-2, con domicilio en manzana B casa 16 barrio Circulo 1 de la ciudad 
de Salta capital.
Plazo de Duración: 30 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
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terceros en el país y/o en el extranjero, las siguientes actividades: A. Comerciales: mediante 
la compra, venta, distribución y comercialización de máquinas, repuestos y accesorios de 
uso en el sector de la jardinería. B. Servicios: prestación de servicio de mantenimiento y 
reparación de máquinas de uso en el sector de la jardinería. Para su cumplimiento la 
sociedad podrá efectuar todos los actos y contratos que se relacionen directa o 
indirectamente con su objeto.
Capital: el capital de la sociedad se fija en la suma de $ 1.000.000 (pesos un millón), 
dividido en 10.000 (diez mil) cuotas sociales de $ 100 (pesos cien) cada una, que los socios 
suscriben íntegramente en este acto, con 2.000 (dos mil) cuotas sociales Guzman Juan 
Alejandro, 4.000 (cuatro mil) cuotas sociales Guzman Juan Antonio, 2.000 (dos mil) cuotas 
sociales Guzman Lucas Francisco y 2.000 (dos mil) cuotas sociales Diaz Claudia Alejandra, 
que serán integradas totalmente en dinero en efectivo. Los socios integran en este acto el 25 
% del capital social en efectivo conforme al siguiente detalle: Guzman Juan Alejandeo la 
suma de $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil), Guzman Juan Antonio la suma de $ 100.000,00 
(pesos cien mil), Guzman Lucas Francisco la suma de $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil), 
Diaz Claudia Alejandra la suma de $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil) y el saldo pendiente se 
integrara dentro de los veinticuatro meses del presente contrato.
Administración: la dirección y administración de la sociedad, será ejercida por un socio 
gerente, quien tendrá a su cargo la dirección y administración de la sociedad y todas las 
facultades para actuar ampliamente en todos los negocios sociales, pudiendo realizar 
cualquier acto o contrato para la adquisición de bienes muebles o inmuebles, enajenación, 
cesión, locación, gravarlos con derechos reales, efectuar todas la operaciones bancarias con 
cualquiera de las instituciones incorporadas en la ley de entidades financieras o cualquier 
otra institución bancaria oficial o privada nacional o extranjera. El socio gerente deberá usar 
su firma con el sello de la sociedad, pudiendo efectuar todo tipo de actos y contratos con 
personas físicas, jurídicas o instituciones que de una u otra manera tengan relación directa o 
indirecta con la sociedad y su objeto, quedando prohibido comprometer a la sociedad con 
otros fines que no hagan a su objeto social. El socio gerente depositará en la sociedad en 
concepto de garantía la suma de $ 20.000,00 (pesos veinte mil). En este acto se designa 
socio como Gerente al señor Guzman Juan Antonio, quien acepta el cargo y constituye 
garantía por la suma de $ 20.000,00 (pesos veinte mil) en documento a la vista, de acuerdo 
a normas vigentes y constituye domicilio especial en manzana 776 C casa N° 5 barrio Ciudad 
Valdivia de la ciudad de salta capital.
Fiscalización: la fiscalización de las operaciones sociales podrá ser efectuada en cualquier 
momento por cualquiera de los socios o las personas que estos designen a tales efectos, 
pudiendo inspeccionar los libros, cuentas y demás documentos de la sociedad, exigiendo en 
su caso la realización de Balances parciales y rendiciones de cuentas especiales.
Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007909
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 1,607.00
OP N°: 100090507

MAMALUCI SAS
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Por instrumento privado, de fecha 30 de septiembre de 2021 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada MAMALUCI SAS, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en manzana 26, lote 16 Praderas de San Lorenzo, ciudad de 
Salta, la provincia de Salta.
Socios: Ana Carolina Tealdi DNI N° 31.997.703, CUIT Nº 27-31997703-7, de nacionalidad 
argentina, nacida el 11 de diciembre de 1985, de profesión médica, estado civil casada en 
primeras nupcias con Fernando Sebastián Soria Díaz, con domicilio en manzana 26, lote 16 
Praderas de San Lorenzo en la provincia de Salta.
Plazo de Duración: 10 años.
Objeto: Servicios de salud: mediante la prestación de servicios de atención medica pediátrica 
y neonatal prepaga, post paga, por módulos o cualquier otra forma; asesoría para la 
maternidad, puericultura. Dictado de clases, cursos, conferencias, seminarios y charlas, 
vinculados con la maternidad. Comercial: compraventa, consignación, y distribución, en 
forma mayoritaria y minorista, de productos y accesorios para la maternidad, venta de 
indumentaria y accesorios para niños y embarazadas.
Capital: $ 70.000, dividido por 70.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1 y un voto cada una, suscriptas por Ana Carolina Tealdi. El capital se integra en dinero en 
efectivo en un 25 %.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. 
Administradores: Administrador Titular: Ana Carolina Tealdi, DNI N° 31.997.703, CUIT Nº 
27-31997703-7, de nacionalidad argentina, nacida el 11 de diciembre de 1985, profesión 
médica, estado civil casada en primeras nupcias con Fernando Sebastián Soria Díaz, con 
domicilio en manzana 26, lote 16 Praderas de San Lorenzo en la provincia de Salta, de la 
República Argentina, constituyendo domicilio especial en manzana 26, lote 16 Praderas de 
San Lorenzo, ciudad de Salta, provincia de Salta. Administrador Suplente: Lucia Jáuregui, DNI 
34.165.784, CUIT Nº 27-34165784-4, de nacionalidad argentina, nacida el 21 de noviembre 
de 1988, profesión puericultora, estado civil casada en primeras nupcias con Alejandro 
Valentín Crescini, con domicilio en La Almudena, calle 8, casa 17 b, en la provincia de Salta 
de la República Argentina, constituyendo domicilio especial en La Almudena, calle 8, casa 17 
b, ciudad de Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de abril de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007908
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 873.05
OP N°: 100090506

SERVICIOS MÚLTIPLES SAS
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Por instrumento privado, de fecha 24/08/2021, de la certificación de firmas realizada por 
escribano público, se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada 
SERVICIOS MULTIPLES SAS, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede 
social en la avenida Reyes Católicos N° 1858, B° Tres Cerritos, de la ciudad de Salta, 
departamento Capital, provincia de Salta, República Argentina.
Socios: De La Vega O'shee, Jorge Luis DNI N° 22.146.712, CUIT N° 20-22146712-5, de 
nacionalidad argentina, fecha de nacimiento 30/08/1971, profesión: empresario, estado 
civil: soltero; con domicilio en la avenida Reyes Católicos N° 1858, B° Tres Cerritos, de la 
ciudad de Salta, departamento Capital, Provincia de Salta, República Argentina.
Plazo de Duración: (50) cincuenta años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Servicio integral de 
peluquería, spa y de bellezas en general b) Gestoría y administración de consorcios, como 
así también administración de empresas y comercios de terceros, gestiones empresariales. c) 
comercialización de productos y muebles de peluquería. d) Construcción, reforma y 
reparación de edificios residenciales. e) Actividades de carácter inmobiliario, en especial, las 
relativas a la adquisición, tenencia, arrendamiento, enajenación, promoción, rehabilitación, 
explotación y venta por cualquier título de toda clase de bienes inmuebles. f) Arrendamiento 
y gestión de maquinarias y herramientas para la construcción. g) Compra y venta de 
productos alimenticios, bebidas y derivados.
Capital: $ 100.000,00; dividido por 500 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$200,00, y un voto cada una, suscriptas por De La Vega O'shee, Jorge Luis. Doscientas (500) 
acciones el capital se integra en dinero en efectivo en un 25%, debiendo integrarse el saldo 
pendiente del capital social dentro del plazo máximo de (2) años contados a partir de la 
fecha de constitución de la sociedad.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. 
Administradores: designar como Administrador Titular a, De La Vega O'shee, Jorge Luis, DNI 
N° 22.146.712, CUIT N° 20-22146712-5, de nacionalidad argentina, fecha de nacimiento 
30/08/1971, profesión: empresario, estado civil: soltero; con domicilio en la avenida Reyes 
Católicos N° 1858, B° Tres Cerritos, de la ciudad de Salta, departamento Capital, provincia de 
Salta, República Argentina, constituyendo domicilio especial en avenida Reyes Católicos N° 
1858, B° Tres Cerritos, de la ciudad de Salta, provincia de Salta, de la República Argentina. 
Designar como Administrador Suplente a De La Vega Pedano, Maria De Los Angeles, DNI N° 
40.148.794, CUIT N° 27-40148794-3. nacionalidad argentina, nacida el 23/10/1996. 
profesión contadora pública, estado civil soltera, con domicilio real en la avenida Reyes 
Católicos N° 1858, de la ciudad de Salta, provincia de Salta de la República Argentina, 
constituyendo domicilio especial en avenida Reyes Católicos N° 1858, B° Tres Cerritos, de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta, de la República Argentina.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES
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Factura de contado: 0011 - 00007906
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 1,129.35
OP N°: 100090502

SYSO EXTINOA SAS

Por instrumento privado, de fecha 21 de octubre de 2021, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada SYSO EXTINOA SAS, con domicilio en la Jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Fortín Yunca N° 2415 - B° Araoz en la ciudad de 
Salta, provincia de Salta. 
Socios: Carlos Federico Yonar, DNI N° 37.420.567, CUIL N° 20-37420567-7, de nacionalidad 
argentino, nacido el 26/04/1993, de profesión: Licenciado en Higiene y Seguridad, estado 
civil: soltero, con domicilio en la calle Fortín Yunca N° 2415 - B° Araoz, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta, y Pedro Pablo Arancibia, DNI N° 28.473.170, CUIL N° 20-28473170-1, de 
nacionalidad argentino, nacido el 14/12/1980, de profesión: Licenciado en Higiene y 
Seguridad, estado civil: casado en primeras nupcias con María Cecilia Alderete, DNI N° 
32.164.799, con domicilio en Mza B casa 9 - B° 200 Viviendas, de la cuidad de Gral. Güemes, 
provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 (noventa y nueve) años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, Estudio, diseño, manufactura, 
compra, venta por menor o mayor, distribución, reparación, recargas, instalación, 
mantenimiento y control de extintores, tubos y otros dispositivos de similar tratamiento, 
nuevos o usados, de cualquier contenido, sus repuestos, partes, piezas, sustitutos, 
complementos y accesorios y todo lo relativo a su industria, diseño, adaptación, 
transformación y construcción de dispositivos, partes y sistemas vinculados con ellos, su 
tratamiento y revestimiento sean de metal o no. Servicios profesionales de higiene y 
seguridad, asesoramiento técnico y capacitaciones. Servicios de fumigación, 
desmalezamiento y mantenimiento, Venta de ropa de trabajo y elementos de seguridad 
laboral, con exclusión de las limitaciones del art. 39 de la Ley Nº 27.349. 
Capital: $ 65.000,00, dividido por 65.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$1 y un voto cada una, suscriptas por Carlos Federico Yonar, suscribe la cantidad de 32.500 
acciones y Pedro Pablo Arancibia suscribe la cantidad de 32.500 acciones. El capital se 
integra en dinero en efectivo en un 25%. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. 
Administradores: Titular a Pedro Pablo Arancibia, DNI N° 28.473.170, CUIL N° 
20-28473170-1, de nacionalidad argentino, nacido el 14/12/1980, de profesión: Licenciado 
en Higiene y Seguridad, estado civil: casado en primeras nupcias con María Cecilia Alderete, 
DNI N° 32.164.799, con domicilio en Mza B casa 9 - B° 200 Viviendas, de la ciudad de Gral. 
Güemes, provincia de Salta de la República Argentina, constituyendo domicilio especial en 
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Fortín Yunca N° 2415 - B° Araoz de la ciudad de Salta, provincia de Salta. Suplente a Carlos 
Federico Yonar, DNI N° 37.420.567, CUIL N° 20-37420567-7, de nacionalidad argentino, 
nacido el 26/04/1993, de profesión: Licenciado en Higiene y Seguridad, estado civil: soltero, 
con domicilio en la calle Fortín Yunca N° 2415 - B° Araoz, de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta de la República Argentina, constituyendo domicilio especial en Fortín Yunca N° 2415 -
B° Araoz de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007905
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 1,280.80
OP N°: 100090500

HNOS ESMACI SAS

Por instrumento privado, de fecha 31 de agosto de 2021 y adenda el 4 de octubre de 2021 
se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada HNOS ESMACI SAS, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en avenida Linkan número 
371 de la localidad de Salar de Pocitos, departamento Los Andes de la provincia de Salta, 
República Argentina. 
Socios: Fabian Norma Estela, DNI N° 30.842.019, CUIT N° 27-30842019-7, de nacionalidad 
argentina, nacida el 20 de febrero de 1984, de profesión comerciante, estado civil: soltera; 
con domicilio en avenida Linkan N° 371, Salar de Pocitos, Dpto. Los Andes, Salta; Fabian 
Cintia Elizabeth, DNI N° 34.720.871, CUIT N° 27-34720871-5, de nacionalidad argentina, 
nacida el 17 de febrero de 1990, de profesión comerciante, estado civil: soltera; con 
domicilio en avenida Linkan N° 371, Salar de Pocitos, Dpto. Los Andes, Salta y Fabian Martin 
Nazareno, DNI N° 32.308.007, CUIT N° 20-32308007-1, de nacionalidad argentina, nacido el 
16 de abril de 1986, de profesión comerciante, estado civil: casado en primeras nupcias con 
Esther Soledad Siquila, Acta N° 6 Folio N° 19 Tomo N° 49 año 2015; con domicilio en avenida 
Linkan N° 371, Salar de Pocitos, Dpto. Los Andes, Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349: a) Servicios de preparación de comidas para empresas y 
eventos (incluye el servicio de catering, el suministro de comidas para banquetes, bodas, 
fiestas y otras celebraciones, comidas para hospital, etc.) b) Servicios de restaurantes y 
cantinas. c) Proveedor de servicios de limpieza y lavandería en general. d) Venta al por 
menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados. e) Alquiler de automóviles y/o 
servicios de transporte automotor urbano y suburbano. Para el ejercicio de sus actividades la 
sociedad puede celebrar toda clase de contratos, adquirir y disponer toda clase de bienes 
inmuebles y/o muebles inclusive registrables, contratar personal capacitado, operar con 
instituciones bancarias, realizar toda clase de gestiones, mandatos, consignaciones, 
administraciones, comisiones, representaciones, intermediaciones, importación y 
exportación y todo otro acto contractual autorizado por la legislación para el cumplimiento 
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de su objeto. 
Capital: $ 60.000 (sesenta mil), dividido por 120 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 500 y un voto cada una, suscriptas por Norma Estela Fabian 40 acciones, 
Cintia Elizabeth Fabian 40 acciones y Martin Nazareno Fabian 40 acciones. El capital social 
se integra en dinero en efectivo en un 25 %. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. 
Administradores: Administrador Titular a Norma Estela Fabian, DNI N° 30.842.019, CUIT N° 
27-30842019-7, de nacionalidad argentina, nacida el 20 de febrero de 1984, de profesión 
comerciante, estado civil: soltera; con domicilio real en avenida Linkan N° 371, Salar de 
Pocitos, Dpto. Los Andes, provincia de Salta de la República Argentina, constituyendo 
domicilio especial en avenida Linkan N° 371, Salar de Pocitos, Dpto. Los Andes, provincia de 
Salta. Administrador Suplente a Cintia Elizabeth Fabian, DNI N° 34.720.871, CUIT N° 
27-34720871-5, de nacionalidad argentina, nacida el 17 de febrero de 1990, de profesión 
comerciante, estado civil: soltera; con domicilio real en avenida Linkan N° 371, Salar de 
Pocitos, Dpto. Los Andes, provincia de Salta de la República argentina, constituyendo 
domicilio especial en avenida Linkan N° 371, Salar de Pocitos, Dpto. Los Andes, provincia de 
Salta. La representación legal de la sociedad será ejercida por los administradores 
designados. 
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007899
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 1,467.20
OP N°: 100090490

GOAL LOGÍSTICA SAS

Por instrumento privado, de fecha 6 de octubre de 2021 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada GOAL LOGÍSTICA SAS, con domicilio en la jurisdicción de 
la provincia de Salta, y sede social en avenida Reyes Católicos Nº 1818, barrio Tres Cerritos 
de la ciudad de Salta, provincia de Salta de la República Argentina. 
Socios: Rubén Darío Cuellar Saucedo, DNI N° 19.016.226, CUIT N° 20-19016226-6, de 
nacionalidad argentino, nacido el 25 de mayo de 1980, profesión empresario, estado civil: 
soltero, con domicilio real en avenida Reyes Católicos N° 1818, barrio Tres Cerritos de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta.
Plazo de Duración: 30 años desde su constitución.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Servicios de logística; cargas 
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nacionales e internacionales, exportación e importación; b) Asesoramiento de comercio 
exterior y despachos de aduana, consolidación, desconsolidación de cargas aéreas, 
marítimas, terrestres, ferroviarias, camioneras y fluviales; consignar, representar o ser 
agente de empresas que realicen actividades o servicios de carácter marítimo, aéreo, 
terrestre y/o fluvial, comercial o industrial, ya sean nacionales extranjeras, además de la 
contratación por cuenta ajena de fletes y servicios de carga nacional e internacional sean 
marítimos, aéreos y/o terrestres, consolidación y/o desconsolidación de carga, despachos 
aduaneros de importación y exportación, fletes, embalaje, depósito, recolección, entrega, 
expedición y reexpedición de toda clase mercancías y equipaje; la SAS ostentará 
representaciones y agenciamiento de líneas marítimas, fluviales, aéreas, terrestres, 
ferroviarias y camioneras, pudiendo realizar cargas en contenedores completos y embarques 
consolidados; dar asesoramiento y consultoría en cuanto a logística de transporte y 
comercio exterior; la SAS podrá obtener por cualquier medio legal representaciones de 
productos, personas empresas, así como asociarse para determinados negocios en forma 
accidental o joint venture: conformar consorcios, presentarse ante cualquier licitación, 
invitación pública, sean estas directas de carácter pública o privada, nacional o 
internacional, prestar cualquier otro servicio que sea consecuencia de las actividades 
específicas la SAS, necesarios para el cumplimiento de cualquiera de las finalidades del 
grupo social, sin ninguna limitación, excepto las que por ley se encuentren prohibidas; 
importación y exportación de maquinarias, equipos, repuestos, insumos y accesoria 
destinados a la industria hidrocarburífera.
Capital: $ 400.000,00 (pesos cuatrocientos mil con 00/100), dividido en 400.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de $ 1 y un voto cada una, suscripto, por el socio 
Rubén Darío Cuellar Saucedo en su totalidad, 400.000 acciones. El capital social se integra 
en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo, acreditándole tal circunstancia 
mediante comprobante de depósito bancario.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros, la administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente.
Administradores: se designa como Administrador Titular al Sr. Rubén Darío Cuellar Saucedo, 
DNI N° 19.016.226, CUIT N° 20-19016226-6, de nacionalidad argentino, nacido el día 25 de 
mayo de 1980, profesión empresario, estado civil soltero, constituyendo domicilio especial 
en avenida Reyes Católicos N° 1818, barrio Tres Cerritos de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta de la República Argentina y como Administrador Suplente a la Sra. Melany Michelle 
Cuellar Saucedo, DNI N° 19.028.635, CUIT N° 27-19028635-0, de nacionalidad argentina, 
nacida el día 14 de mayo de 1990, profesión empresaria, estado civil soltera, constituyendo 
domicilio especial en avenida la Reyes Católicos N° 1818, barrio Tres Cerritos de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta de la República Argentina.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de noviembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007894
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Fechas de publicación: 16/12/2021
Importe: $ 1,397.30

OP N°: 100090485

ASAMBLEAS COMERCIALES

SAN RAFAEL SA

Convócase a los señores accionistas de San Rafael SA a la ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, de accionistas a celebrarse en la sede social de la firma, sita en calle 
Sarmiento N° 566 de la ciudad de Salta, para el día jueves 23 DE DICIEMBRE DE 2021 a horas 
12;00, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
Punto 1: Elección de dos accionistas para la firma del Acta.
Punto 2: Tratamiento y firma de convenio de Gerenciamiento con Sanar SAS.

Dr. Alberto Briones, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00007845
Fechas de publicación: 13/12/2021, 14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021, 20/12/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100090385

AVISOS COMERCIALES

RFB TECNOLOGÍA SRL

Mediante Acta de Reunión de fecha 22 de junio de 2020 los socios resolvieron renovar las 
autoridades por el período de 22 de junio de 2020 a 21 de junio de 2022, quedando 
establecido de la siguiente manera: (i) Gerente: Borigen Raúl Fernando, DNI N° 16.883.894, 
CUIT N° 20-16883894-9, quien aceptó el cargo y estableció el domicilio especial en calle 
avenida Belgrano Nº 839 ciudad de Salta, Pcia. Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007932
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090557

J.E. TORRES Y CÍA. SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO - GERENTE

Mediante Acta de Reunión N° 15 de fecha 23 de Marzo de 2021 los socios de J.E. Torres y 
Cía. S.R.L., resuelven: a) Ampliar el plazo de duración de la sociedad por el término de 20 
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(veinte) años más, a partir de la inscripción del Acta, como consecuencia queda modificada 
en su Cláusula N° 2 del contrato de la siguiente manera: "Cláusula Segunda: Duración: la 
duración de la sociedad se fija en veinte (20) años a partir de la inscripción de este 
instrumento”, y b) Modificar en la Cláusula N° 5 del contrato de la siguiente manera: 
"Cláusula Quinta: Administración y Representación: La administración y representación de la 
sociedad será ejercida por la Gerencia, que estará compuesta de uno (1) a tres (3) gerentes, 
socios o no, lo mismo que el uso de la firma social. Podrán como tales, realizar todos los 
actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social. Si la administración 
fuese plural, los administradores la administraran y representarán en forma indistinta. 
Duraran en el cargo por plazo indeterminado. El o los gerentes designados depositaran en la 
Caja de la sociedad la suma de $ 20.000,00 (pesos veinte mil), en concepto de garantía, los 
que serán restituidos una vez aprobada su gestión”. Asimismo se resolvió Designar como 
tercer gerente al Sr. Diego Eduardo Torres, DNI Nº 24.138.040, constituyendo domicilio 
especial en calle San Juan N° 821 de la ciudad de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007900
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090491

AGROPECUARIA SIERRAS DE ALTO BELLO SRL 

Mediante Acta de Reunión nº 21 de fecha 29 de Setiembre de 2021 los socios resolvieron 
trasladar la sociedad de la jurisdicción de origen (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) a la 
provincia de Salta y reformar el estatuto. Como consecuencia queda modificado el artículo 
primero del contrato social de la siguiente manera: “Artículo Primero (Denominación y 
Domicilio): La sociedad se denomina Agropecuaria Sierras de Alto Bello SRL, y es 
continuadora de Agropecuaria Sierras de Alto Bello SA. Tiene su domicilio legal en 
jurisdicción de la ciudad de Salta, provincia de Salta, pudiendo por resolución de socios 
establecer sucursales, agencias y/o cualquier otra representación, en cualquier punto del 
país y del extranjero.” y establecieron la sede social en calle Indalecio Gómez nº 166, ciudad 
de Salta, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007898
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090489

GUAYACÁN VIEJO SRL - DESIGNACIÓN DE GERENTE

Por instrumento privado de fecha 06.07.21, los socios Rodrigo Antonio Gómez Martinez, DNI 
N° 27.972.978 y Andrea Wayar, DNI Nº 33.493.666, quienes representan el 100% del Capital 
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Social; de común acuerdo y por unanimidad designan como socio gerente: a Rodrigo 
Antonio Gómez Martinez, DNI N° 27.972.978; y como gerente suplente Andrea Wayar DNI N° 
33.493.666; la gerencia de la sociedad GUAYACAN VIEJO SRL queda conformada por el socio 
gerente Rodrigo Antonio Gomez Martinez, y como gerente suplente Andrea Wayar, quienes 
aceptan dichos cargos, constituyendo domicilio especial a los efectos en calle Las Gruyas N° 
150, Club de Campo El Tipal de esta ciudad de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007897
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090488
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN  CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS

La Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios San José de los Cerrillos, Personería Jurídica 
N° 354/13 convoca a sus asociados a la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, que se llevará a cabo 
el día 08/01/22 a las 18:30 horas en la sede de dicha Institución sita en barrio Congreso 
Nacional Mnza. 120 H Lote 09, a efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Lectura y consideración de la Memoria de Trabajo correspondiente al Ejercicio N° 07 

cerrado el 31/12/19 y Ejercicio N° 08 cerrado el 31/12/20.
3) Lectura y consideración del Balance correspondiente al Ejercicio N° 07 cerrado el 

31/12/19 y Ejercicio N° 08 cerrado el 31/12/20, Informe del Órgano de Fiscalización e 
Inventario Gral.

4) Cubrimiento de cargo para completar el mandato.
5) Elección de 02 socios para la firma del Acta correspondiente.

Leonor Ines Flores, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00007921
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100090536

CENTRO BOLIVIANO DE SOCORROS MUTUOS 

El Centro Boliviano de Socorros Mutuos con Personería Jurídica inscripta en el INAM con 
Matrícula N° 20, convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará el día 18 DE 
ENERO de 2022, a horas 20:00 en calle Bolívar N° 47 de la ciudad de Salta, a efectos de 
Tratar el siguiente:
Orden del Día:

1. Designación de dos personas para suscribir el Acta de Asamblea.
2. Lectura del Acta anterior.
3. Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Estado de Situación 

Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, y demás estados, notas y anexos, e 
Informe de la Junta Fiscalizadora correspondientes a los Ejercicios Económicos 
finalizados en las siguientes fechas: 31/07/2019, 31/07/2020, y 31/07/2021.

4. Elección de los miembros del Consejo Directivo y la Junta Fiscalizadora, por el 
período de cuatro ejercicios.

5. Tratamiento de las cuotas sociales.
Nota: Cumplido el horario establecido sin que exista el quórum requerido por Estatuto, se 
dará comienzo a la Asamblea a las 20.30 horas con los socios presentes.

Walberto Baldiviezo, PRESIDENTE - Juan Carlos Barrios, SECRETARIO
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Factura de contado: 0011 - 00007912
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100090524

AVISOS GENERALES

FUNDACIÓN E-AMBIENTE - DISOLUCIÓN Y NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR

En Reunión Anual Especial Nº 8 del día 28 de octubre de 2021, de los miembros del Consejo 
de Administración de la Fundación E-Ambiente, resolvieron por unanimidad la disolución de 
la Fundación E-Ambiente, inscripta en la IGPJ - Salta, por Resolución Nº 263/03/09/13. 
Asimismo, se designó como Liquidador al Sr. Pedro Daniel Fernández, DNI Nº 16.307.035, 
quien aceptó el cargo. El Sr. Pedro Daniel Fernández, Teléfono Nº 0387-4120627, mail 
pefer02@hotmail.com, fija domicilio especial en avenida Manuel Savio Nº 946, Salta Capital, 
y acepta ser depositario de los libros y documentación institucional de la Fundación una vez 
disuelta. Todo ello en cumplimiento de los artículos 14 y 15 de los Estatutos y asentado en 
Acta de Reunión Especial N° 8, en los folios 35 - 36 - 37 del libro 1 de Reunión Anual 
Especial, rubricado el 30 de diciembre de 2014 en la IGPJ.
SALTA, 16 de Diciembre de 2021.

Pedro Daniel Fernández, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00007892
Fechas de publicación: 16/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090483

FE DE ERRATAS

De la Edición Nº 21.130 de fecha 13/12/2021

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 664 D 
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS

· Pág. Nº 13
· OP Nº 100040002

Donde Dice: 
(Título) RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 644 D 
Debe Decir: 
(Título) RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 664 D 

SECCIÓN COMERCIAL
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ASAMBLEAS COMERCIALES
SAN RAFAEL SA

· Pág. Nº 74
· OP Nº 100090385

Donde Dice: 
(Firma) Dra. Alberto Briones, PRESIDENTE
Debe Decir: 
(Firma) Dr. Alberto Briones, PRESIDENTE

De la Edición Nº 21.131 de fecha 14/12/2021

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 680 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 

· Pág. Nº 11
· OP Nº 100040049

Donde Dice: 
CONSIDERANDO:
(Párrafo 7º) Que, en los términos… del Decreto Nº 1.682/201S, … 
Debe Decir: 
CONSIDERANDO:
(Párrafo 7º) Que, en los términos… del Decreto Nº 1.682/2019, … 

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS
RESOLUCIÓN Nº 701
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

· Pág. Nº 23
· OP Nº 100040037

Donde Dice: 
CONSIDERANDO: 
(Párrafo 7º) Que a fs. 18, la Dirección… procede a redeterminar el monto valores 
correspondientes al mes de Junio de 2.021, …
Debe Decir: 
CONSIDERANDO: 
(Párrafo 7º) Que a fs. 18, la Dirección… procede a redeterminar el monto contractual del 
Adicional Nº 2 en la suma total de $ 2.535.576,87 (pesos dos millones quinientos treinta y 
cinco mil quinientos setenta y seis con 87/100) IVA incluido, a valores correspondientes al 
mes de Junio de 2.021, …

LICITACIONES PÚBLICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 24/2021
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

· Pág. Nº 26
· OP Nº 100090472
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Donde Dice:
Para la Adquisición de: …tinta para Casa Central y renglones de la Dirección… 
Debe Decir: 
Para la Adquisición de: …tinta para Casa Central y regiones de la Dirección… 

ADJUDICACIONES SIMPLES 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 19/21
DIRECCIÓN DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - AO NORTE 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

· Pág. Nº 32
· OP Nº 100090435

Donde Dice: 
(Firmas) Escotorin, COORD. DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS 
Debe Decir: 
(Firmas) Escotorin, COORD. DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE 
COMPRAS - Mangione, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO - Guitian, DIRECTOR DE PRIMER NIVEL 
DE ATENCIÓN

La Dirección

Recibo sin cargo: 100010896
Fechas de publicación: 16/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090525

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 4.516.894,18
Recaudación del día: 15/12/2021      $ 48.511,45
Total recaudado a la fecha $ 4.565.405,63

Fechas de publicación: 16/12/2021
Sin cargo

OP N°: 100090568

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 477.573,40
Recaudación del día: 15/12/2021     $ 3.394,50
Total recaudado a la fecha $ 480.967,90

Fechas de publicación: 16/12/2021
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Sin cargo
OP N°: 400016551

Pág. N° 78



Edición N° 21.133
Salta, jueves 16 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.

Pág. N° 80





Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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